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S i n o r g a n i z a c i ó n 

y s i n E s c u a d r a 
Somos partidarios del ascettso por. oloc-

ción en los insl i luíos militaros. La r igoro
sa ant igüedad sin doí'eclos, ni tpórica ni 
práoticíimonte puede prodiici t i más jjtte él 
predominio de las medianías;, privando á 
la patria do los grandes Capitanos y A l m i 
rantes qno conduzcan á sus Ejérci tos y á 
sus Escuadras á la victoria, para lo cual os 
preciso llevar á la cabeza de esos inst i tu
tos á los hombres que sirvan. 

Aun para el desarrollo y perfecciona
miento do los organismos militares en 
tiempo do paz, durante la p reparac ión para 
la guerra, so haco imprescindible que las 
altas j e r a r q u í a s estén representadas por 
hombres de mér i to y energía que las pres
tigien, y capaces por su autoridad de i m 
primir á la organización y á los armamen
tos militares la dirección más conveniente 
para su linalidad. 

Este sistema de ascenso por elección en 
los institutos militares es, sin embargo, 
impopular en España; con razón, por I03 
abusos á quo se presta nuestro carácter 
impresionable y ligero, abusos que se h i 
cieron patentes, on el Ejérci to , hasta el pun
to de quo dieron lugar á que se restablecie
se la rigurosa ant igüedad para los Jefes y 
Oficiales en tiempo de paz, no habiendo 
aceptado el de elección n i aun en tiempo 
de guerra los Cuerpos facultativos, á pesar 
de que. es aplicable con mayor justicia, por 
la notoriedad de hechos distinguidos en 
que fundamentar el ascenso. 

Débese esta oposición á que nunca se ha 
establecido el sistema con una legislación 
prudente, que imposibili te las injusticias y 
naga recaer la elección on hombres de ver
daderos merecimientos, impidiendo ^s no
civos efectos del favor y de la influencia. 

E l ministro de Marina, sin necesidad 
apremiante que á ello le fuerce en las ac
tuales circunstancias, tan pasivas en la A r 
mada, se ha apresurado á presentar en la 
Alta C á m a r a un proyecto, haciendo exten
sivo á la Marina la ley de ascensos del Ge
neralato on el Ejérc i to , por el que so esta
blecerá en la Armada el sistema de la elec
ción para el ascenso á Capitán de navio de 
1.a clase y á todas las j e ra rqu ías superiores 
del Almirantazgo, sin más restricciones á 
la voluntad del Ministro de Marina que las 
insignificantes quo p recep túa la ley cons
titutiva del Ejérc i to para disponer el ascen
so de los Generales. 

Pasemos por alto lo ex temporáneo de 
esta reso luc ión aislada, que debiera formar 
parte de una ley constitutiva completa de 
la Marina que carece de ella y veamos 
que es lo que se propone el Ministro para 
pedir con tanta premura, la aprobac ión al 
parlamento de ese pedazo de ley, incon
gruente con el resto de que la se halla en 
vigor para ascensos en la Armada. 

Según sus propias palabras, le mueve á 
tomar tan r áp idamente esa medida, la nece
sidad de armonizar el funcionamiento de 
organización del Ejérci to y de la Marina, 
discrepante ^en este punto, sin duda, con 
grave riesgo para la Patria, una vez que no 
le ha permitido aguardar y le ha obligado 
á anticipar esta reforma á la de organiza-
zación general de la Armada y construc
ción de la Escuadra, sin la que, por otra 
parte, n i por elección n i por ant igüedad 
servi rán los Almirantes n i la Corporación 
entera. 

Desdichadamente, en España on esto de 
reformas pocos son los que las encaminan 
á lograr una finalidad provechosa, para el 
bien general, aunque tal sea el pretexto, 
sino que preva l iéndose de procurar el re
medio de satisfacer una necesidad sentida 
se busca con ello el medio de satisfacer otra 
muy distinta, las más de las veces de in terés 
puramente personal. 

Cuando el Sr. Silvela fué Ministro de 
Marina se l ucub ró por una camarilla de 
áulicos, una reorganizac ión completa de la 
Armada con rebajas de edades para los 
empleos, ascensos por elección y otras me
didas no menos importantes; todas ellas 
estaban fundamentadas en verdaderas ne
cesidades de reforma, pero aplicada de tal 
^odo, que on seguida se echó de ver que 
aunque parec ían dictadas aquellas innova
ciones con un desinterés supremo, sólo re
sultaban en provecho de sus principales 
autores, quienes desde modestas categorías 
y sin servicios de verdadero relieve, abr ían 
brecha en la parte alta del Cuerpo para co
locarse cómodamen te y sin esfuerzos en 
ella. 

E l descrédi to del intento fué tal que el 
Misino Sr. Silvela lo comprend ió y no pasó 
JG una lucubrac ión , pero no por oso dejó 
de labrar en la masa de la corporac ión r i 
validades y antagonismos que han durado 
gasta estos ominosos tiempos de mando de 
oánchez de Toca, que por sus genialidades 
^ vejaciones inferidas al personal de la 
Ornada, los ha deshecho, determinando. 
Per el contrario, una un ión como jamás en 
ella se había conocido. 

¿Es esta un ión que le molesta la q u e j e 
Propone ahora destruir con su reforma 
Sánchez do Toca? 

Nosotros quo somos partidarios del sis-
toma do do ascenso por elección en la A r 
cada nos atrevemos á afirmar que si; y 
^adimos quo para efectuarlo apela á un 
^edio que os muy defendible y n á d a l e 
jjnporta desvirtuar los efectos de una me-
2lcla, que tomada oportunmente y con p r u 
dencia y rodeándola de todas las condicio

nes de acierto, sería provechosa para el me
joramiento de los servicios do la Armada. 

Los Almirantes Beránger y Cervera, am
bos también partidarios del sistema de elec
ción para los ascensos en la Marina, acaso 
con mayores, radicalismos en esta materia 
quo Sánchez do Toca, propusieron ayer en 
el Senado, revelando su buen deseo y su 
competencia en el asunto, que la elección 
no luoso de la l i bé r r ima voluntad dol M i 
nistro, res t r ingiéndola con un juic io de vo
tación, pero sus esfuerzos resultaron inú t i 
les, pues precisamente lo que Sánchez de 
l o c a quiere, es disponer á su a lbedr ío de 
la suerte- de los Generales de la Armada 
para dar el golpe de gracia iniciado en los 
p reámbulos de sus ya cé lebres decretos. 

Con los juicios do votac ión que se pro
ponían no se coartan prerrogativas regias, 
según demostraron elocuentemente los A l 
mirantes senadores, pues en Alemania, 
donde aquélla es mucho más poderosa, es
tán en vigor; pero el Ministro, que nos 
tiene acostumbrados al uso de pantallas, 
que, por cierto, algunas veces no se han 
prestado á su juego, hizo de este argumen
to un hincapié grande, á pesar de sus pro
testas de constitucionalismo. 

Mientras se malgasta el tiempo en estas 
cuestiones de ninguna importancia para el 
país, pero de mucha para los propós i tos 
ulteriores de soberbia del Ministro, que no 
pueden menos que acarrear graves daños 
en la organización de la Armada, cada día 
se desvanece más la esperanza de la pre
sentación por este Gobierno á las Cortes 
del proyecto de ley de Escuadra. 

A la Marina le ocurre con Sánchez de 
Toca lo que á las ranas que pidieron á J ú 
piter un Rey. Ya lo tiene, y, como ocur r ió 
á aquéllas, para aumento de su desventura, 
que difícilmente puede ya llegar á ser más 
grande. 

MARINA DE GUERRA 

BUQUES NUEVOS EN ITALIA 
La Memoria sobre el presupuesto de Marina 

en Italia, da interesantes detallos acerca de los 
buques actualmente en cons t rucc ión y acerca 
de su estado de adelanto. 

Según dicho documento, en un plazo de tres 
años en t r a rán en servicio siete buques, que son: 
el Benedelto Brin, construido en Nápoles , el Re-
gina Margherite, el Regina Elena y el Roma, 
coixsh-dídos en Spozzia; el Vitlorio Enimanuele 
y el Najjoli 011 Castellamare y el Francesco Fe-
rruccio en Venecia. 

E l Benedetto Br in fué lanzado el 7 de No
viembre de 1901 y e n t r a r á en dique á ñ n e s de 
Septiembre p r ó x i m o , t e r m i n á n d o s e en Mayo 
de 1904; el Regina Margherite del mismo tipo 
lanzado el 30 de Mayo de 1901, está listo para 
i r á Pouzzoles, donde r ec ib i r á su a r t i l l e r í a y 
en t r a r á en servicio á fines de año; el Regina 
Elena y el Vittorio Emmannele, t a m b i é n del 
mismo tipo, fueron puestos en grada, el p r i 
mero en Marzo y el segundo en Septiembre de 
1901, y lanzados al agua en Septiembre de 1904, 
La t e r m i n a c i ó n á flote t a r d a r á todavía dos anos 
y d e b e r á n entrar en servicio respectivamente 
en Marzo y Septiembre de 1906; el Francesco 
Ferruccio, que fué lanzado hace seis meses, ha 
tenido un l igero retraso en su armamento, y no 
en t r a rá en servicio hasta Diciembre de 1904. 

Quedan el Roma y el Napoli, que todavía no 
están en grada, pero cuyo material es tá ya aco
piado en Spezzia y en Castellamare, y se espera 
que puedan prestar servicio á fines de 1906.—X. 

P O L Í T I C A 

Propósitos y esperanzas. 
Los ministeriales, dando ya por sentado 

que este verano no ha rá tanto calor como 
los anteriores, se proponen tener abiertas 
las Cortes todo el mes de Julio, para que 
no se diga que dejan en segundo té rmino 
los intereses del país. 

En cuanto el Congreso se constituya, 
piensan dar tal actividad á la discusión del 
Mensaje, que esperan poderlo votar allá 
para San Podro, no el Ministro de Hacien
da, sino la festividad del Santo pescador. 

Para entonces, la Corte p o d r á empren
der su acostumbrada excurs ión á la capital 
donostiarra, y los representantes del país, 
invadidos por la fiebre del trabajo, em
p r e n d e r á n á su vez el estudio de los altos 
y profundos problemas de Gobierno que 
tenga á bien someter á su sanción el poder 
ejecutivo. 

Dentro del partido gobernante, no se ha
bla ya tanto de rozamientos y disgustos 
como estos días pasados, y la concent rac ión 
de radicales y fusionistas asusta menos que 
hace cuarenta y ocho horas. 

Acaso consista on el recuento de votos 
del Senado, porque en un principio se cre
yó que la votación reca ída en el Mensaje 
era de las más endebles, poro en un estudio 
de comparac ión que han hecho algunos 
conspicuos, resulta que desdo la Restaura
ción acá, la ú l t ima votación dol Mensaje es 
entre doce, la tercera en importancia nu
mérica, y esto, naturalmente, ha hecho 
volver el alma al cuerpo á los atribulados 
amigos de la s i tuación. 

Además, el haberse sabido quo el ilustre 
jefe ael partido democrá t ico no es par t i 
dario de la concentrac ión de personas, sino 
de la do ideas, ha alejado por el momento 
la inminencia dol peligro para los ministe
riales que no se las tenían muy seguras 
con la noticia de haberse establecido el 
pacto firme y durable entre liberales y de
mócratas . 

Pero las señas son do que poco ha de du
rar la alegría on la casa del partido gober
nante, porque no solo se establece ínt ima 
y duradera en la oposición l iberal la con
centración de ideas, sino también la de per
sonas, á tal punto, que cuando se vote el 

Mensaje en el Congreso, el partido liberal, 
se p resen ta rá á la cons ide rac ión dol país 
unido y compacto, con soluciones para to
dos los problemas de gobierno y en dispo
sición de aceptar el poder. 

Y eso... por el cauce y el rumbo que l l e 
van las cosas, quiero decir que el partido 
conservador sa ldrá del poder muy pronto, 
antes de lo que generalmente se piensa; en 
pr imer lugar, porque se ha hecho incom-
putibie con la op in ión y en segundo, por
que se ha gastado antes de tiempo. 

— ————̂ aî . -o 17̂ » 

COLEGIO NAVAL D E 0 S B 0 R N E 
E l p r imer l o r d del Almirantazgo ingles ha 

resuelto invi tar á los parientes y deudos de los 
jóvenes que quieran entrar en la Marina con 
arreglo á los nuevos reglamentos, á que envíen 
los aspirantes ante una c o m i s i ó n encargada do 
examinarlos, y que f u n c i o n a r á en todo lo que 
resta del presento mes. 

No se r án atendidas las solicitudes que no se 
tramiten por esta c o m i s i ó n , y las calificaciones 
se h a r á n después por e l Almirantazgo on vista 
de los datos de la c o m i s i ó n ; y si éstos son favo
rables, y a d e m á s resultan aptos los jóvenes en 
el reconocimiento f ís ico á que deben ser some
tidos, se les d a r á ingreso desde luego en el Co
legio naval de ü s b o r n e . 

H I S T O R I A S 

A R T Í C U L O S D E C O N T R A B A N D O 
Así como según algunos industriales enten

didos, la ca ída del pelo so contiene en el acto 
usando el l eg í t imo p e t r ó l e o , no sé si refinado ó 
on bruto, de la misma manera, según ciertos 
filósofos, se a l iv ian las penas, derramando el 
l eg í t imo b á l s a m o poé t i co sobre las almas dolo
ridas. 

Formando contraste con los terror í f icos deta
lles de la trajedia de Belgrado, publican estos 
días los pe r iód icos la not ic ia de que la infor tu
nada y bella princesa que hace algunos meses 
se fugó con su profesor de idiomas, y que hoy, 
por exigencias sociales, se halla alejada de su 
bien amado, encuentra en la poes ía un bá l samo 
cicatrizador para sus heridas de amor. 

Es conmovedor el relato. C re í amos todos, 
porque diversas veces l o ha dicho e l telégrafo, 
que la hermosa princesa hab ía roto por com
pleto y para siempre sus relaciones con el pre
ceptor, pero ahora resulta que una de las damas 
encargadas de v ig i l a r l a , ha sorprendido á la i n 
feliz en el momento en que pulsaba el plectro. 

Aseguran los inteligentes que la poesía escri
ta por la princesa es b e l l í s i m a , muy r o m á n t i c a 
y bastante comprometedora. Habla de los cam
pos, y del invierno, y de las hojas desprendi
das, que corren á impulsos del huracán ; consa
gra un recuerdo á los tristes pajaritos, que no 
tienen donde refugiai'se; y dice que así como 
desaparece la a legr ía d é los campos al mar
charse la primavera, del propio mudo huye do 
su corazón lacerado la fol ic idad con la ausen
cia de él. 

Este 67 trae vuelto el j u i c i o á los altos esbi
rros quo rodean á la enamorada princesa y por 
razón de Estado, se ha dado orden, para que la 
vigilada y egregia dama no pueda esciábir , á 
cuyo efecto, las plumas, e l t intero y el papal se 
han declarado ar t ícu los de contrabando; pero 
todo es inút i l . E l pensar y el sentir tienen siete 
vidas como los gatos, y resultan completamente 
bufas las precauciones adoptadas, porque los 
fieles adeptos de la infor tunada princesa, le en
vían clandestinamente lapiceros y papel, acaso 
dentro de u n panecillo, de l mismo modo que á 
nuestro íncl i to Mussolino gallego le env ían l i 
mas de acero sus part idarios , para quo pueda 
evadirse. 

Si no fuera por estas compensaciones dol or
den moral , ¿qué se r í a l a v ida en este triste va
lle de l á g r i m a s ? Mientras unos van por derecho 
propio á precipitarse en los profundos abismos 
de la tragedia, sin decir tus n i mus, otros viven 
de ilusiones y de espei-anzas, encontrando cier
ta de lec tac ión en la amargura misma de sus i n 
fortunios. 

La poes ía clandestina en que la bella prince
sa de Sajonia ha ver t ido toda la ternura de su 
pas ión por el ausente preceptor es un documen
to humano do un valor inapreciable, y m á s de 
cuatro coleccionistas le siguen do cerca el ras
tro para ver si consiguen adquir i r ese intere
sante papel, que d e s e m p e ñ a un ídem de la m á s 
alta importancia en la historia, no corta, de las 
desigualdades sociales. 

De cualquier modo, l o sensacional, á parto 
del tiroteo servio, es hoy e l haberse descubierto 
por unos versitos que l a Princesa y el profesor 
no sólo no han roto, sino que á despecho do t i 
rios y de troyanos se adoran, y por lo visto es
peran una ocas ión p rop ic ia para demos t rá r se lo , 
por m á s que eso es a x i o m á t i c o , y como todo el 
mundo sabe, los axiomas no necesitan demos
t rac ión . 

A b e l I n m r t . 

¡MOMIOS P W Í O N A L E S ! 
Tengo á la vista el p e r i ó d i c o que inserta la 

noticia. «El Director de Sanidad, ignorando á 
qu ién corresponde el pago de los haberes para 
los m é d i c o s que prestan asistencia á los tilicos 
del cerro del Pimiento , ofrece á esos profeso
res una grat i f icación mensual de quince duros.» 

¡Ahí es nada! 
Dos pesetas y cincuenta c é n t i m o s al día; el 

j o rna l de un p e ó n suelto acarreando cascotes. 
¿Quiénes son esos dichosos agraciados?... Mó

dicos supernumerarios de la Benoflcencia mu
nicipal , sin sueldo, desconocidos, que aman la 
profes ión y se juegan la v ida ansiosos do mér i 
tos para su modesta carrera, perdiendo su clien
tela particular, s in otra esperanza que la p rop i 
na regateada de la Bonoficencia oficial. 

No tuvieron la suerte de los privilegiados co
brando trescientas y quinientas pesetas diarias 
por espantar la peste que asomaba sus bubones, 
como precursor aviso, en el re ino vecino, n i 
tienen el padrino influyente que les proporcio
no la apetitosa credencial on las Inspecciones 
sanitarias do las fronteras para expedir paten
tes y presenciar fumigaciones de equipajes, á 
cambio del no despreciable sueldo de tres á 
seis m i l reales mensuales, sin otro riesgo que 
un c ó m o d o pasar esperando el microbio que 
veranea lejos. 

Y al lá , olvidados por igual , módicos y subal-
tonios, reclusos en los pabellones dol mor t í fe 
ro hospital do epidemias, luchan cuerpo á cuer
po con el tifus destructor, e n c a r i ñ a d o s con su 
ponósa mi s ión y cuidando sol íc i tos á sus des
graciados enfermos, simples guarismos, on 
m o n t ó n pest í fero de carne contagiosa. 

¡Y no hay dinero para pagar esos servicios! 
Es natural que así suceda; aún no se h a b r á n l i 
quidado las cuentas de enormes gastos quo el 
Municipio ded icó al mejor éxito del sport ma
cabro de la velocidad au tomóvi l , sembrando de 
cadáveres las carreteras como fúnebre confetti 
arrojado de la carroza dol vér t igo febr i l . 

La Diputac ión y la calidad oficial no pueden 
ampliar sus presupuestos, sus derroches de fies
tas aparatosas, sus recepciones y dietas. Los 
grandes acaparadores y mil lonarios, bastante 
hacen con levantar estatuas y suscribir donati
vos para nuevos asilos de vagancia. La caridad 
particular ¡ah! esa no desmentida generosidad 
dol irreflexivo bu rgués que derrocha á manos 
llenas, apenas si ocupa en la lista de donantes 
una cifra r u i n . 

¡¡El tifus exantemático!! Fantasma cuya apa
r ic ión no merece m á s que un gesto desdeñoso; 
sus v íc t imas son, hasta hoy, piltrafas del arro
yo, escuál idas visiones, carno de spoUarm'm quo 
la desgracia desparrama por los atrios do las 
iglesias, en las tapias del cuartel, en los petates 
del Abanico ó en los pabellones ^dol cerro del 
Pimiento. 

La suscr ipc ión voluntaria no entiende de epi
demias. La caridad oficial c e r ró su presupuesto 
infranqueable. Las leyes sanitarias esperan en 
un proyecto eterno su const i tución definitiva. 

Y en tanto, desafiando el contagio, cumplen 
en silencio su triste mis ión los médicos , oscu
ros hé roes de la ciencia, y el desgraciado per
sonal subalterno, que á cambio de cargar sobre 
sus hombros la carne del contagio, cob ra r á la 
respetable cantidad de chico reales diarios. 

No haco ocho días aún que cubre la tierra los 
restos del desgraciado módico del Hospital ge
neral, Sr. Mazo, v íc t ima de su estudio investi
gador en los cadáveres de los tíficos.^ 

Apenas si ha merecido en la op in ión general 
un recuerdo fúnebre esa v íc t ima generosa, sin 
duda por ser á ello menos acreedor quo los de
talles del crimen pasional en la his tér ica borra
chera del modernismo. 

En Val do Santo Domingo, un joven módico , 
tan sólo conocido entre sus estudiosos compa
ñeros , carga sobre sus hombros el cadáver de 
un varioloso, hasta darle sepultura que lo nie
gan las eslosas autoridades, el dignísimo pá r ro 
co, y los caritativos vecinos, todos volviendo la 
espalda al espantable contagio, sin quo ese va
liente profesor espere otra recompensa quo la 
que es muy común entre los titulares^ su desti
tución, sino sirve ciegamente los antojos de al
gún cacique insoportable ó las exigencias de 
a lgún monter i l la analfabeto. 

Mazo, en Madrid, campesino en Val de Santo 
Domingo, los méd icos en el cerro del Pimien
to, todos por igual merecen la a tenc ión del pú
blico honrado, la recompensa oficial tan esplén
dida como sus servicios, y por fin, la conside
rac ión respetuosa á que son acreedores los que 
llenan socialmente una de las funciones m á s 
generosas, m á s cristianas, m á s sublimes en la 
venerable ciencia de curar, j a m á s recompensa
da con un mezquito puñado de pesetas, que m á s 
que pago de servicios profesionales, parece hu
millante propina que la dignidad profesional 
h a b r á de rechazar como I n r i afrentoso. 

A l b e r t o I g a r z a . 

Son tan notables y e s t á n insp i rados en 
tan nobles y elevados p r o p ó s i t o s los dos 
discursos p ronunc iados ayer en e l Senado 
p o r los i lus t res Generales B o r á n g e r y Cer 
vera , que p o r seguro tenemos que nuestros 
lectores h a b r á n de agradecernos que los 
p u b l i q u e m o s en toda su i n t e g r i d a d , aunque 
para esto nos veamos ob l igados á r e t i r a r 
a lgunos o r ig ina les de ac tua l idad . 

P u b l i c a m o s los dos discursos con las rec
t i f icaciones y p o r e l o r d e n en que f u e r o n 
p ronunc iados , pues de este m o d o p o d r á n 
los lec tores aprec iar m á s f á c i l m e n t e el 
ac ier to y l a r a z ó n con que so ha comba t ido 
eí p r o y e c t o de l o y que, an mala h o r a para 
la A r m a d a , p r e s e n t ó en e l Senado e l s e ñ o r 
S á n c h e z de Toca . 

HABLA EL SEÑOR CERVERA 
Señores Senadores, dif íci l para m í es la si

tuac ión en que me encuentro después del de
rroche de elocuencia que aquí ha habido, por
que no sé hacer un discurso. Sin embargo, el 
deber me tiene aquí , y p r o c u r a r é ser breve y 
claro. 

He propuesto esa adic ión (y la he querido lla
mar así para que no so crea que trato de pre
sentar una enmienda, pues yo me l ib ra r í a mu
cho de presentar ninguna enmienda á los pro-
yeetos del Minis t ro ó de la Comis ión) , porque 
creo que la Comis ión y el Minis t ro se han que
dado cortos, han estado t ímidos en el proyecto 
que han presentado, puesto que no han hecho 
m á s que la mitad de lo que, en m i sentir, debie
ron hacer, y esto no lo digo yo solo, no es una 
novedad. En esta C á m a r a se han presentado an
tes proyectos de ley: el año 97 se p re sen tó un 
proyecto do ley constitutiva de la Armada, quo 
c o m p r e n d í a los ascensos, siendo Ministro el hoy 
Almirante soñor general B e r á n g e r , quien se 
quedó t a m b i é n un poco corto, porque solamente 
consignaba los ascensos por alección á los Ca
pitanes de navio que ascendieran á generales, 
y eso solamente á la mitad, es decir, á uno sí y 
á otro no. ( E l Sr. Beránger: Pido la palabra.) 

La Comis ión , viendo esa timidez, ade lan tó un 
poco más , y concedió la e lección para todos los 
capitanes de navio y sus asimilados que hubie
ran de ascender al generalato; y para la pro
puesta, aunque no exactamente igual á lo que 
yo propongo en m i adic ión, el pr incipio on quo 
se inspiraba era el mismo, puesto que hab ía 
una Junta compuesta de generales de marina, 
que eran los que hac ían las propuestas, y aquel 
proyecto de ley se p r e sen tó , como todos los 
proyectos, de acuerdo con el Consejo do Minis-
tros. Era Ministro entonces nuestro digno pre
sidente, Sr. Azcárraga, que au tor izó la lectura 
de aquella ley, y la Comis ión estaba formada 
por individuos del partido conservador, entro 
cuyas firmas he visto la de nuestro digno Vice
presidente, Sr. Marqués do Casa-Pavón. 

No os sólo el partido conservador quien ha 
presentado proyectos de ley de esta índole , 
t ambién lo ha hecho el partido l iberal . En el 
proyecto de ley Constitutiva de la Armada, pre
sentado por el partido l ibera l on 1901, se conce
día el ascenso por elección, i n sp i r ándose on el 
p r inc ip io que yo sostengo, y aun iba m á s allá, 
porque no solamente r e u n í a una Junta de los 
que hab ía en Madrid, sino que hizo que so ins
cribieran los departamentos, y oso me parece 
algo peligroso, porque los hombres son hom
bros, las pasiones pueden despertarse y vale 
m á s no ochar leña al fuego. 

Yo me he preguntado: ¿qué pr inc ip io inspi
raba á los señores que han presentado estos 
proyectos do loy, y que los han informado? So-
guramente no les inspiraba otro pr inc ip io que 
el deseo de que los ascensos fueran revestidos 
de toda clase de garan t ías . Estas ga ran t í a s , no 
croan los Sres. Senadores que yo las pido para 
las personas (aunque también las personas me
recen respeto y cons iderac ión) , sino para la Pa
tria; porque si alguna vez entran las personas 
en el juego ésto do las intrigas y do todas esas 
cosas á que por desgracia estamos tan acostum
brados en España , entonces dejar ía de haber el 
buen esp í r i tu que yo proclamo en alta voz que 
reina hoy en la Armada, y so conver t i r ía el per
sonal do ésta en una especie de intrigantuelos 
que no hiciese m á s que buscar el ascenso. Este 
ser ía un peligro, verdadero peligro. Yo me 
complazco en reconocer que hoy no existe ose 
peligro, y que es muy difíci l quo lo haya; poro 
no os imposible, puesto quo en España estamos 
viendo que con frecuencia tiene lugar el impe
r io do las pasiones, hasta tal punto, que esa cla
se de manejos se expresa con una palabra que 
no está admitida por la Academia ciertamente, 

que yo no me atrevo á pronunciar en este sitio, 
pero que todos conocéis y que en los pe r iód icos 
so impr ime muchas veces. Eso e n g e n d r a r í a dis
gusto, ese disgusto t raer ía aparejado el mal ser
vic io y la Patria ser ía la que lo pagase. Por oso 
abogo en favor de esa clase de garant ías . 

P o d r á a r g ü í r s e m e que no es fácil que eso ocu
rra, porque somos pocos. Precisamente porque 
somos pocos, necesitamos m á s de esas garan
tías, pues creo que somos 10 vicealmirantes, y, 
por consiguiente, la tercera parte queda reduci
da á tres. Las necesitamos t a m b i é n , porque 
nuestros servicios no son conocidos. Nosotros 
prestamos los servicios muy lejos de Madrid, 
en medio dol mar; aqu í en Madrid no se habla 
de nuestros servicios. Alternativamente he vis
to on el in ter ior de España ponernos á veces 
casi en los cuernos de la luna, cuando lo del 
Pacífico, ó con otros motivos; y otras veces de
nigrarnos hasta lo sumo, hasta llegar á la ca
lumnia y á la in jur ia m á s sangrienta. Y esto, 
¿por qué? Porque donde ún i camen te se habla 
de nuestros servicios es en los puertos, siempre 
con m á s ó menos pas ión , según las influencias 
ó las amistades quo tenemos. Por eso se nece
sita que la propuesta sea de nosotros mismos. 
E l p r inc ip io quo proclamo es exactamente el 
mismo que hay para la admin i s t rac ión de jus
ticia. En la admin i s t r ac ión de justicia, nosotros 
formamos los Consejos de guerra. Pues bien; 
en esto, que al fin y al cabo os la administra
ción de justicia en otra forma,debe ocurr i r lo 
propio. 

Voy á concluir, porque lo que yo omita lo su
p l i r á el Senado con su reconocida i lus t rac ión. 
Creo haber demostrado cuáles son las ventajas 
que para la patria puede haber con lo que pro
pongo, y, por consiguiente, ruego á la C á m a r a 
que se sirva aprobar esta ad ic ión . 

REOTIFIGAGIÓM 
E l Sr. C E R V E R A : P r o c u r a r é ser muy bre

ve, porque, como he dicho antes, no sé expre
sarme bien. Y tan cierto es esto, que el Sr. Pre
sidente de la Comis ión ha entendido que yo he 
dicho que h a b í a m o s escuchado nosotros in ju 
rias de los Cuerpos Cologisladores. No, de los 
Cueipos Colegisladores, j amás ; en los Cuerpos 
Colegisladores sí; on esta misma C á m a r a hubo 
un Sr. Senador quo que r í a ahorcar á los gene
rales con sus fajas. ( E l Sr. Marqués de Agnilar 
de Campóo: Con protestas generales.) Por eso 
digo que no hemos recibido las injurias de ésta 
n i de la otra Cámara ; pero sí que so nos han 
lanzado en ellas. { E l Sr. Marqués de Ag nilar de 
Campóo: Pero S. S., haciendo justicia al Sena
do, no debe tomar en cuenta opiniones aisladas 
é individuales.) No mo d i r i j o al Senado para 
hacerle cargos, sino para exponerle mis razo
nes con mucho respeto, sumis ión y gratitud por 
haber rechazado esas injurias; con mucha, mu
ch í s ima gratitud. 

Pero eso no quita para quo aquí y en todas 
partes so nos haya ensalzado unas veces, ó inju
riado y hasta calumniado otras. 

E l Sr. Marqués de Agni lar de Campóo ha ma
nifestado que no era exacto lo quo yo he dicho. 
No sé á qué haya podido referirse S. S. 

Aquí tengo todos los datos en que ho fundado 
mis afirmaciones. 

He dicho que hab ía habido un proyecto de 
ley, quo la Comis ión hab ía emitido dictamen 
sobre él, y que posteriormente había venido 
otro proyecto de ley. 

Si hay algo en lo que ho dicho que sea con
trario ó quo disfrace de alguna manera el con
tenido do estos papeles que aquí tengo, y que no 
leo, porque quizás a b u r r i r í a á los Sres. Senado
res, retiro todo lo dicho y mo atengo á esto. 

En aquel proyecto do ley el almirante actual, 
Sr. Be ránge r (pues siendo Ministro do Marina 
fué el que estableció los ascensos por elección), 
se inspiraba en los mismos principios en quo 
yo me he inspirado. No eran exactamente los 
mismos quo contiene m i enm¡onda , no; poro sí 
puedo afirmar quo era casi igual su espír i tu , y 
la Comis ión quo d ic taminó lo hizo inspirada 
t ambién on el mismo principio, y que del Go
bierno quo aprobó on Consejo de Ministros esto 
proyecto do loy formaba parto t ambién nuestro 
d ign í s imo Presidente, y á la Comisión que dic
t a m i n ó per tenec ía nuestro digno Vicepresiden
te el Sr. Marqués de Casa Pavón . Luego se pre
sentó otro proyecto de ley en esta Cámara por 
el partido l iberal , en el cual se fué m á s allá. 
Esto es lo que ho dicho, y si hay en esto algo 
quo, por lo premioso de m i palabra, no hay 
conseguido expresar bien, no tengo inconve
niente en ret irarlo. 

La cruz de San Fernando la p re fe r i r í amos to
dos, aunque yo condeso que 110 la tengo por
que no tengo ninguna cruz de las que lucóti los 
valientes; pero aunque no la tengo mo honro 
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nmoho oon otra Banoión, que ha l i d o la del Su-
premo Tribunal tl(^ la naoldn que ||>,, abBolytó, 
y con eso HKÍ hasta y me sobra. Begoramén^ 
iodos iM'HVnuios, como acabo de deoirj la cruz 

San Fernando & un asoenao; peto la loy ^ 
78, f u lo uno BO refiere á loa ase.-usos por oii-c-
oión, dice que ao son InoompaÜbles con ésta 
cruz, y, por oOiisigulente, HO puodo tonor la cruz 
do San Fernando y ascenso, y no hay esa dis
yuntiva de cruz ó ascenso, ni liay para qué pre* 
guntar:¿qué quéreis más, la ventaja 6 el honor, 
siendo? así que la cruz de San Fernando lleya 
una ventaja para la ramil la quo no la lleva;él 
ascenso, como os la t r ansmimis ión á los ¡hijos, 
do la pensión, Por supuesto todo esto, si no re-
< nenio mal, porque lo ostoy diciondo do me
moria aunque me encuentro dispuesto ¡i reotiflr 
car, si es m>cesario, cuahpiier concepto eqnivo-
oado. 

Yo no téngb costumbre de hablaren píibllco. 
Fu l lllnistro Marina por casualidad, no só 
por íaüfi, puesto que yo mismo no lo deseaba ni 
lo deseo; pero después 1110 rot lru de la polít ica, 
y me r e t i r é de verdad para no volver á ella; y 
sé por eso lo ( p í e se puede hacer por Real de
creto y loque se puede hacer por ley; nías me 
paroco que la loy del 78 ostíl lo suí lc iontomonte 
expl íc i ta para que en un Real decreto so hubie
ra in t roducido oso, aunque hubioso sido por un 
golpe de Estado, porque do oso estamos acos
tumbrados á ver mucho, y he visto algunos gol-
pos do Estado que estaban justificados por la 
necesidad; poro, on el terreno de la teoría, me 
paroco que no debo un Real decreto servir para 
anular... ( E l Si : Ministro ili; Muriud pronuncia 
palabras qm no so oyen.) Está S. S. diciendo que 
no os anular. ( E l Sr. Ministro de Marina: Es su 
p l i r . ) Raes lo que está dicho, no está sobroeU' 
tendido. ¡Desdichado el pa í s on que las leyes so 
sobreentienden! Rorquo cuando hay necesidad 
do t i ra r por la calle do onmodio, en v i r tud de 
la suprema ley de la necesidad, eso puodo pa
sar; poro on (d terreno de las teorías no debe
mos ponernos á interpretar, diciondo que aque
llo d e b í a haberse puesto, porque eso es pol i 
g r o s í s i m o . ¡Desdichada Patria, si hornos do en
tender nosotros las leyes do oso modo! 

Respecto á la forma como so hac í an los as
censos antes de la ley del 78, tampoco he con 
seguido explicarmo, lo cual es una desdicha; 
poro, en Un, ¡cómo na de sor! No era lo mismo 
que lo que yo propongo, no; los ascensos se re
gulaban on la Armada por una clasilicacion de 
la Ordenanza do I7ü3, si no recuerdo mal, por
que, como he dicho antes, ostoy hablando de 
memoria . T ra í a un índ ice para lo que pensaba 
decir, poro no para lo quo estoy diciendo. Pues 
bien, repito que hab ía una clasilicacion anual 
que es t ab lec ía la Ordenanza, en la cual se ha
cían sois listas, y una do ellas me parece que 
dice (lo d i r é con las palabras textuales): «para 
su p remio con ventaja». Y esa era la lista de 
los ascensos por e lección. Estas listas las hacía , 
c las i f icándolas , el director general de la Arma
da, no los c o m p a ñ e r o s , y poco á poco, con los 
cambios do tiempo, se le fueron mermando 
atribuciones hasta que desapa rec ió el director 
genorel de la Armada, y entonces le susti tuyó 
el Gobierno, previo un proyecto de clasifica
c ión hecho por la Junta Consultiva, que fué la 
que d e s p u é s v ino á sustituir do nuevo á la D i 
r e c c i ó n general do la Armada. 

Ahora, en este proyecto, no so pide precisa
mente lo que yo he dicho respecto á quo de esa 
func ión se ocupen los propios compañeros ; y 
tanto es as í , que este proyecto me parece defl-
ciento (y no lo dijo antes por olvido), pues creo 
que deba consignarse que los ascensos por elec
c ión debe haberlos en otras clases; y así, por 
ejemplo, debo hacerse de este modo en los as
censos de subalternos á jefe y entre las diversas 
clases de jefe, porque esto tampoco me repug
n a r í a verlo, y yo no sólo p r o p o n d r í a que fuera 
el Centro consultivo el que lo hiciera, sino que 
fueran sus propios c o m p a ñ e r o s , analizando las 
cosas de modo quo no trajera ni perturbaciones 
para el servicio, n i se convirt iera en el revuelo 
quo se arma á lo mejor al resolver este asunto, 
sino que p e d i r í a quo estuviera bien organizado 
y bien ordenado. 

. Respecto á lo que el presidente de la Comi
s ión d i jo , de que yo h a b í a usado de la palabra 
infrir/antuelos, la re t i ro del todo, porque no me 
cuesta n i n g ú n trabajo hacerlo, y agradezco mu
cho á S. S. la advertencia, que acojo con el res
peto que me merece. 

• No me voy á hacer cargo, porque respecto á 
este punto no puedo contestar, de si en el ejér
cito esto ha dado buenos ó malos resultados. Yo 
conozco poco al e jé rc i to , porque por m i corre 
ra he estado siempre en el l i tora l , no obstante 
lo cual tengo muy buenos amigos en él, entre 
ellos el Sr. Minis t ro de la Guerra, que me esta 
mirando; pero repito que no conozco el funcio
namiento interno do e jérc i to , aunque me pare 
ce que puedo haber una cosa que resulto muy 
út i l y buena para el e jé rc i to y que no encaje 
b ien en la Marina. As í como di je antes que 
nuestro servicio se presta donde nadie lo ve, la 
mayor g u a r n i c i ó n de e jé rc i to está en Madrid, y 
todo el mundo ve c u á n d o salen para éste ó el 
otro punto, ó van á Carabanchel ó á otro cantón, 
y se puede apreciar y afirmar las condiciones 
del e j é rc i to , mientras que t ra tándose de la ma
r i n a no so puede apreciar esto. 

No me atrevo á decir, porque son palabras 
poco parlamentarias, cualquier chismorreo que 
se oye por a h í desde luego so lo presta a tenc ión 
y de seguida corre, so comenta y se abulta, y 
por eso es por lo quo no me atrevo en este mo
mento á dec i r lo quo me ocurre. Por lo d e m á s 

en el éíér'oito puede habét dado triüji buen re
sultado, yo H0 lo dudo, no lo nioeu; lo que dudo 
y niego; es decir, tengo la seguridad, quizá yo 
no lo vea, de que como se apruebo esa ley, an
tes do no muchos aüoa estará completamente 
dividido el personal de la Marina. 

E L S E Ñ O R BERÁNGER 
Sc.iorc Senadores, aludido directa y perso

nalmente por mi distinguido amigo el señor 
vieealineiite Cervera, es deber m í o , y muy 
principal , hacerme cargo de la a lusión que me 
hfl dirigido y contestari;i, muóhb Inás por tra
tarse de un asunto de tanta importancia cual es 
el establecer la elección en la Armada para el 
ascenso en el generalato. 

Bata es una cuestión delicada, que merece 
mucha incdilación y esludio; y yo pregunto: 
¿quS inrormes se han pedido, qué consultas se 
han hecho para presentar un proyecto de tal 
transcendencia y que t̂ nto puede afectar al 
buen servicio y á los organismos todos de la 
Armada? ¿Cuál es la op in ión de los altos Cen
tros y de IMS pcrsoiiMs enlendidas y de autoridad 
en esta delicada materiaV 

En el Ministerio de Marina, además de una 
Junta Superior Consultiva, de la cine forman 
parte distinguidos Almirantes é inspectores ge
nerales do los Cuerpos, hay la Dirección gene
ral del Astado Mayor central, la Subsecrotar ía , 
las Diroccionos genéra los , y sobro todo .esto el 
Ministro de Marina; porque está en sus faculta
dos y atribuciones puedo, cuando lo tiene por 
conveniente, reunir la Junta do Directores y 
presidirla, sometiendo á su consulta ó delibera
ción aquellas cuestiones (pie, como ésta, necesi
tan maduro examen y mucha medi tac ión antes 
de ser resueltas. 

Yo no dudo quo el Sr. Ministro do Marina ha
b r á considerado ol pro y el contra on esta i m 
portante cuestión; poro es ex t reño que no haya 
pedido á esas ontidados, á osas Juntas, á esos 
Centros consultivos, su op in ión on un asunto do 
tanto in terés y de tanta importancia para la 
Marina, y que, como ha dicho muy bien ol se
ño r Vicealmirante Corvora, puodo ocasionar, no 
sólo graves trastornos para ol porvenir, sino 
hasta producir la de sun ión on una ins t i tuc ión 
tan bril lante como la Armada. 

So arguye que no hay necesidad de hacer se-
mojantes consultas, porque el sistema de elec
ción está p rac t icándose desde hace doce años 
en el Ministerio do la Guerra; pero, Sres. Sena
dores, ¿acaso los servicios del e jérci to , siendo 
tan importantes y necesarios, pueden conside
rarse bajo ol mismo aspecto que los do marina? 
Muchas leyes, disposiciones y reglamentos que 
son buenos en ol ramo do Guerra, no pueden 
toner apl icac ión en la marina, por la sencilla 
razón de que los organismos, el ambiente, el 
medio en que se desenvuelven y desarrollan 
son completamente diferentes. 

A d e m á s , preciso es tener presente que las 
circunstancias no son iguales en lo que respec
ta á Guerra, que en lo concerniente á Marina. 
A l frente dol Minister io do la Guerra veo yo 
siempre un ilustre teniente general, c o m p a ñ e r o 
de los d ign í s imos generales qu? constituyen el 
Estado Mayor del e jérci to , y todos los cuales 
conoce ó puede conocer el Sr. Ministro de la 
Guerra, porque con ellos ha servido, con ellos 
ha estado on las vicisitudes de su carrera, y, 
por consiguiente, puede discernir y aprestar 
con verdadero conocimiento de causa respecto 
á una buena y.acertada elección. 

Pero á pesar de eso, y de que j a m á s ha dado 
lugar á la menor queja, n i producido la m á s 
leve protesta, el ascenso por elección tiene muy 
pocos partidarios en Guerra; y aún d i r é más , 
hay en el ejérci to Cuerpos facultativos y m i l i 
tares muy distinguidos ó ilustrados que no ad
miten el ascenso por elección, n i aun por acción 
de guerra, porque debilita la u n i ó n y el com
p a ñ e r i s m o , que es la verdadera fuerza y la vida 

' de las Corporaciones militares. 
Desgraciadamente, Sres. Senadores, desde 

hace a lgún tiempo, la polí t ica, y con olla todas 
sus inevitables derivaciones, ha venido á dejar 
sentir su influencia sobro la marina. ¿No hemos 
visto con frecuencia ilustres personajes de la 
pol í t ica quo han estado al frente de la armada 
y que han sido Ministros de Marina? Ahora 
mismo, ¿puedo acaso negarse, y yo soy el p r i 
mero en reconocerlo, el gran talento é ilustra
ción, la elocuencia y buen deseo dol actual M i 
nistro de Marina, aun cuando en algunas deter
minadas cuestiones, y principalmente en ésta, 
haya estado desacertado? 

Pero no basta la buena voluntad y el deseo 
del acierto para conocer ol personal n i resol
ver cuestiones como ésta; y contra toda provi
sión, el sistema que desea implantar el Sr. M i 
nistro de Marina t raer ía grandes y graves dis
gustos al Cuerpo, quo hab r í an de r e ñ e j a r s e des
pués , á pesar de la voluntad de todos en el buen 
servicio. ¿Qué necesidad hay tan apremiante en 
estos momentos que aconseje variar la ley ac
tual, que tan buenos resultados ha venido dan
do durante tantos años en la marina, cuando 
todavía no tenemos escuadra, n i se sabe c u á n d o 
la hab rá? 

¿Acaso no hemos tenido d ign í s imos almiran
tes ascendidos por rigurosa an t igüedad? No re
cuerda el d i g n í s i m o presidente de la Comis ión 
que on el reinado de D.a Isabel I I y t a m b i é n en 
el de nües t ro malogrado Monarca D, Alfon
so X I I ascendieron por an t igüedad á a lmiran
tes el general Ulloa, ilustre marino de San V i 
cente y Trafalgar, caballero sin nota n i tacha 
alguna, cuya bril lante historia y altos hechos no 
tongo por qué recordar al Sr. Ministro de Mari

na, por serle, en su grande ilustración, perfec
tamente conocida? 

Al almirantn Ulloa sucedió en tan alta d ign i 
dad y empleo el general Amero , regenerador 
de la Marina, ascendido también por rigurosa 
an t igüedad . A 1). l'Vancisco Arnei o su«ed¡ó el 
eeneral VigOdet, el único de Trafalgar que ha
bía llegado á almirante, y á quien por sus dila
tados y meritorios servicios, nuestra augusta 
Reina Regonto propuso para la insigne Orden 
del Toisón de Oro, (pie le fué concedida COn 
aplauso general y profunda gratitud de toda la 
marina. 

Y si consideramos ahora los generales do la 
reserva, ligura d igu í s imamonto , el pr imero el 
ilustre general Martínez Tacón, uno de los m á s 
Ilustres de la Armada y sobrino do otro ilustre 
general del Ejérc i to , el duque do la Unión de 
(!uba; después ascendió también por an t igüedad 
á la dignidad de almirante el general Rubalca-
bn, y sucesivamente los generales H e r n á n d e z 
Pinzón, Chacón, y últ imámente el general Val-
cárcel, todos ellos ascendidos por rigurosa an
tigüedad. 

Ahora bien; si todos esos ilustres y d ignís i 
mos Almirar.tes ascendieron á tan elevada dig
nidad por la vigente l(\y,¿á qué cambiarla? ¿Qué 
razones justifican su al teración? So exp l ica r ía 
si en la práct ica hubioso dado malos resultados; 
poro si, por el contrario, los ha dado br i l lant í -
mos, ¿por qué variar lo establecido, cuya bon
dad está acreditada por una dilatada práctica? 
La única excepción que habrá podido haber s e rá 
el ú l t imo Almirante nombrado; poro, Sres. Se
nadores, entro tantos buenos, bion puedo pasar 
uno malo. ( E l Sr. Ministro de Marina: Su seño
r ía ha sido ascendido por olocción.) Siendo yo 
Ministro de Marina, tuve la honra de proponer 
á S. M. el ascenso á Almirante, por rigurosa an
t igüedad, del General Chacón, y esto lo tengo 
por una de mis mayores glorias. 

Pero, en resumen, ¿qué es lo que establece 
oste proyecto de loy? Dice que se a scende rá á 
capitán de navio do pr imera claso por olocción, 
on la escala activa de los capitanes de navio, y 
ya tenemos una elección; y luego, desde gene
ra l á almirante, t ambién , y ya tenemos dos elec
ciones; pero, Sres. Sonadores, ¿para qué tantas 
elecciones? Con razón se va á decir quo la ma
r ina es olectiva. ¿En qué marina del mundo ha 
visto la Comis ión quo haya m á s do una elección 
para el generalato? 

Nadio ignora quo para ascender á Nelson 
sin faltar á la loy do la an t igüedad , hubo que 
nombrar cinco almirantes más; y p o d r í a citar 
otros muchos casos, quo omito por no molestar 
demasiado la a tenc ión de la Cámara . 

Considero, por tanto, qne si no se admite la 
enmienda dol señor vicealmirante Cervera, es 
tableciondo las condiciones que indica para el 
ascenso por elección, y no se exige la antigüe
dad sin defectos para ol ascenso hasta almiran 
te, lo que propone ahora el Sr. Minis t ro de 
Marina t raerá g rav í s imos perjuicios y disgustos 
on la marina, y con el tiempo, mucho antes de 
lo que ha indicado ol señor vicealmirante Cer 
vera, t end rá el Sr. Ministro al bri l lante cuerpo 
de la armada en piona disolución, y a d e m á s no 
d i spondrá de personal necesario para mandar 
la escuadra y d e s e m p e ñ a r los restantes ser
vicios. 

No tengo m á s quo decir. 

RECTIFIQACÉÚtfES 
E l Sr. € £ l i Y £ l l A : Voy á procurar contes 

tar al señor Ministro de Marina, respecto á al
agunas cosas. Una do las primeras afirmaciones 
que ha hecho S. S. es la de que lo que yo he 
propuesto vendr í a á parar precisa y necesaria 
mente á los ascensos por an t igüedad . Pues bien 
si yo mal no recuerdo, la ú l t ima vacante que 
hubo de contralmiranto, con arreglo á l a anti
gua loy del 78, se p roveyó en donde hab ía la 
an t igüedad para ascender á generales, que en
tonces no se consideraban generales á los capí 
taños do navio do pr imera clase, sino quo se 
consideraban tales generales á los contralmi 
rantos solamente, y entonces, digo, la propuesta 
que hizo á S. M. el señor Ministro, que lo era el 
general Antequera, previa la hecha por la Junta 
consultiva, y no por el Almirantazgo (porque 
en este punto ha padecido S. S. un error, puesto 
que el Almirantazgo solamente v iv ió del 68 al 
72 y el 73 cesó), la propuesta, repito, que hizo 
dicho señor Ministro á S. M., fué á favor del ca 
p i tán do navio de pr imera clase Sr. D. Victoria 
no Saunces, que era el n ú m . 3 en el escalafón 
es decir, que la p rov i s ión se hizo, no con arre
glo á la an t igüedad , sino porque le juzgaron 
mejor que los otros dos que iban delante de él 

Yo, faltando algo al Reglamento del Senado 
pero, en fin, impulsado por esta falta do prác t i 
ca parlamentaria, i n t e r r u m p í al Sr. Ministro d i 
c iéndole que la clasificación es posible y ade 
m á s necesaria, no solamente en lo que se refio 
re á la marina, sino en lo que afecta á todos los 
servidores del Estado, porque da pena tropezar 
con algunos de éstos, que realmente no pueden 
prestar n i n g ú n servicio. Los procedimientos 
antiguos son imposibles, porque se basan en 
unos documentos, que se llamaban informes 
reservados, documentos que no son tales infor 
mes, y como ha desaparecido su eficacia, tiene 
que desaparecer t a m b i é n el medio, y no es oca 
s ión oportuna de hacer una d i se r tac ión sobre 
clasificaciones, que no vendr í a á qué y que ade 
m á s resu l t a r í a extensa. 

Nos ha dicho después S. S. que esto sería p r i 
var al Rey de una de sus principales prorroga 
tivas. Yo tengo siempre mucho temor de hablar 
del Rey, porque me inspira tanto respeto, que 
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se pongean do acuerdo para aminorar las 
consocuoncias dol duelo, pero... 

—Bueno, nombra tus testigos, i n to r rum-
pió F i l i p a r t . 

—¿Quieres sor el pr imero t ú que hablas? 
—Sea. 
—Monta ix , anadió^Fargool les impera t i 

vamente, t ú se rás el segundo. 
Monta ix no o^ó negarse. 
—¡Cómo! dijo; ¿quieres dos testigos? 
— ¡ I n d u d a b l e m e n t e ! Quiero que pa r t i 

cipemos varios de la responsabilidad. 
—¡Tiene razón! obse rvó F i l i pa r t . Pro

pongo la pistola de abordaje á veinticinco 
pasos. A s í os imposible que se hagan daño 
alguno. 

— ¿ P o r q u é ? p r e g u n t ó uno de los alumnos. 
Porque para lo contraiio sería preci

so que Dios hiciera un verdadero milagro. 
A veint ic inco pasos, con pistolas de ese 
calibro, y do chispa... esto desvía, hace la 
p u n t e r í a vacilante y la imposibil i ta . 

— Y o , dijo Serjette, lo doy á una oblea 

con pistolas de t i ro, y no doy en todo el 
blanco con las de á bordo. 

—Señores , dijo Fargeolles á F i l i p a r t y 
cá Montaix, ya sabéis mis intenciones; lo 
demás es cosa vuestra en que yo no debo 
mezclarme. 

Y Fargeolles, tomando una asquerosa 
novela del m a r q u é s de Sade, empezó á ho
jear el l ibro. 

Carlos se había refugiado en la proa, 
donde abrió la caja que contenía los cordo
nes de oro encerrados on la bolsita borda
da por Egle. 

A u n cuando no conocía la misteriosa ab
negación que le valiera aquel presente, 
sus violentas emociones se aumentaron al 
verlo; y deseó besor aquella bolsita, donde 
reconocía la labor de su prometida; deseó 
dejar correr sus l ág r imas . 

¡Pero ay! ¡ni un r incón donde llorar!... 
Una m u l t i t u d de marineros le rodeaban 

y observaban con admiración. 
—¿Por qué el Sr. Pierremont desempa

quetaba unos cordones de alumno de p r i 
mera clase en la proa y no en el puesto? 

L a pregunta era natural. 
Carlos leyó temblando la carta do su 

QUtdre en la que le ped ía que refiriese la 
verdad toda. 

—¡Dios mío! ¡Luego no he sabido ocultar 
mis sufrimientos! ¡Mi madre los ha ad iv i 
nado, y v ivo inquieta, desgraciada... por 
culpa mía!... 

Nuevamente so llenaron sus ojos do la

creo que cualquier cosa puede herir lo . Por otra 
parte, DO entiendo mucho de la interpretaemn 
de la Constitución drl Kstadn; pero, si no re
cuerdo mal, lo que dice esta (Joustitucion os que 
d Kcy man.la los ejércitos de mar y tierra, y e 
Ministro sobaco responsable cuando acepta ol 
cai go; pero, bion eiitend ido,quo el Roy os el que 
.lebe mandar y el que manda. Kste precepto o 
pr inc ip io constitucional me parece que ostá 
completamente invertido, porque, en lugar de 
mandar el Rey, en la práctica lo que sucedo es 
que los Ministros acuerdan on Consojo lo que 
va á firmar ol Roy y óste sólo por excepción lo 
rechaza. Cuando ol Rey manda, yo, ¡Dios me l i 
bre!, no me a t rever ía íi hacer otra cosa que do
blar la cabeza y obedecer; 6sta os m i doctrina, 
porque entiendo que al Rey no se lo merman 
atribuciones. 

¿Creerá la Cámara quo respecto drd ejercito 
de mar y tierra de España t endrá el Roy más 
atribuciones quo pueda tenerlas, en re lación 
con el suyo, el Emperador de Alemania? 

Yo creo que no. 
Pues bion: en los ascensos de la Armada, el 

Emperador do Alemania, cuando tiene quo con
ceder un ascenso á un Capitán do navio, por 
med iac ión de sus secretarios dirige una con
sulta á todos los Capitanes do navio, p r egun tán 
doles si aprueban la elección hecha por S. M.; y 
si las dos torceras partes no la aprueban, no as
ciendo ol interosado; y yo entiendo quo, negarlo 
autoridad ai Emperador de Alemania es negar 
que estamos aquí, 

Los Cuerpos auxiliaros los ha nombrado 
siempre el Sr. Ministro. Esto p o d r á traer a lgún 
rozamiento, no conmigo, y mucho menos on 
este asunto, porque forman parto de ese Cuer
po consultivo quo yo deseo quo proponga nues
tros propios ascensos, do modo quo el inspec
tor do Sanidad y el inspector de Ingonioros va
yan á dar su voto para ver si asciendo yo 
ó no. Y no creá i s que mo rollero sólo al Cuerpo 
general: me extiendo á los otros, poro no mo 
i m p o r t a r í a nada ver esto r ég imen establecido 
para los Cuerpos auxiliares, á los cuales su se
ñoría pod r í a consultar. Yo do m í so decir quo 
he consultado á un oficial do a lgún Cuerpo es
pecial sobre osa ad ic ión , y lo que encontraba 
era que no tenía garan t ías suficientes. 

Pues bien; respecto á los peligros quo hay en 
ascender á los oílcialos subalternos por elec
ción, los h a b r á g rand í s imos , si los ascensos por 
elección se hicieran por este r é g i m e n , porque 
entonces sí puede asegurarse, no lo que yo creo 
que puede suceder y sucederá , con los ascensos 
do los jefes y generales, pues en esto todavía 
no tengo una absoluta seguridad, pero en los 
subalternos tengo la seguridad evidente de que 
so v e n d r í a al desorden. Para evitar eso es pre 
ciso i r á la vida moderna, y por esta vida mo 
dorna, estamos aquí, y con esa vida moderna so 
trae la in t e rvenc ión del pueblo, y el pueblo en 
esto caso lo constituyen ellos mismos, de modo 
que ellos mismos lo hagan. Su señor ía tiene ya 
un proyecto mío , y me parece quo tiene bastan, 
to ga ran t í a . No es ocasión, pues, do molestar á 
la C á m a r a con estas cosas que son interiores, y 
que no van á tenor resonancia n i resultado al 
guno. 

No me ha ex t rañado nada de lo que he oído 
aquí , ten ía la seguridad de quo m i adición no 
hab ía do ser aceptada, y tengo la evidencia de 
que el proyecto de ley va á ser votado íntegro, 
tal como la Comis ión lo ha presentado; y como 
quiero ser hombro prác t ico , ¿á qué voy á pro
vocar una votación? De modo quo ret iro la adi
c ión. 

• * 
E l Sr. S I E R Á N G E l i : Para decir dos pala 

bras nada m á s al Sr. Ministro de Marina. 
Si S. S. cree que por elección ha sido aseen 

dido el ú l t imo almirante, el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros entiende, por el contra 
r i o , que la rigurosa an t i güedad es la que deter 
mina ol ascenso á la dignidad de almirante. 

S e r v i c i o 
t e l e g i í á f i c o 

so 

(DE LA AGENCIA FABRA) 

S o c o r r o á l o s n á u f r a g r o s . 
Baria 12 (recibido el 13). 

L a C á m a r a de diputados ap robó ayer por 
unanimidad un crédi to de 50.000 francos con 
destino al socorre de las v íc t imas de la catás
trofe dol Líbano. 

Acto seguido, la Cámara acordó la urgencia 
para la d i scus ión del proyecto encaminado á 
elevar los derechos do aduanas sobre los gana
dos procedentes del extranjero. 

F o r m i d a b l e i n c e n d i o . 
LondresllS. 

Un formidable incendio ha destruido duran
te la noche ú l t ima una des t i le r ía situada en 
Greenock, producido por haberse inflamado 
numerosas vasijas de w i sk i , cuyo l íqu ido , ar
diendo, c o r r i ó por las calles, inflamando á su 
paso varias casas. 

Hasta ahora han sido recogidos cuatro cadá
veres, y curadas seis personas con graves que
maduras. 

De otras que no se encuentran, se supone 
que han debido perecer t a m b i é n en las llamas. 

Las p é r d i d a s materiales se calculan en sesen
ta m i l libras esterlinas. 

Edición do la noche, 

C A t á t t r o f t e n i » I n d o - C h i n a , 
l'an's 13, 

Un telegrama do Saigon da cuenta de una tQ 
tibie catástrofe ocurrida en aquellas posesio". 
es francesas. 
Dice que en la noche del sioto al ocho (i0i 

nes corriente se desencadenó un Violento hn 
ucán sobre las poblaciones de 1 bmot, Namdinh 
• Thaiblnh quo ha causado numerosaB víotimaa 
r pérdidas materiales muy considerables, tanto 

tierra como en el mar. 
Kl viento fué tan violento que hizo volcar en 

i ,, Hanoi y Namdinh tres trenes de viajeros 
Tanto el telégrafo como las l íneas férreas 

hallan interrumpidas. 
So desconoce el n ú m e r o de indígenas muer

tos y de europeos heridos, pero so sabo quo son 
muchos. 

ü c v o l n c l ó n t e r m i n a d a . 
N m m York 13. 

Un despacho do Caracas dice quo el general 
insurrecto venezolano ¡\latos, ha publicado un 
maniliesto declarando terminada la rovoluclón 
y reconociendo la autoridad dol Presidente 
Casar. 

i . a c n c N t í ó n H ó c l a l e n A . n d a l n c i a . 
Jeroz do la Frontera 1S. 

Urgonto. 
La r e u n i ó n de los obreros dol campo ha du

rado hasta hora muy avanzada do la madru
gada. 

Han asistido unos 1.000. 
Acordaron persistir en la huelga, gestionar 

quo el paro sea general y solicitar do las cria
das de servicio y nodrizas quo secunden la 
huelga. 

T a m b i é n acordaron esperar hasta el lunes 
p r ó x i m o la resolución que tomen los patronos 

La sociedad do obreros constructores de edi
ficios espora t ambién la contes tación do los pa
tronos labradores para declarar la huelga. 

Según cartas do las asociaciones obreras do 
Ubriquo, Coronil , Medina Sidonia y Lebrija, los 
trabajadores del campo esperan igualmente las 
decisionoa do los patronos. 

La noche ú l t ima han llegado muchos obreros. 
Las autoridades han adoptado enérgicas me

didas para evitar desó rdenes . 
Se espera de un momento á otro la llegada 

del gobernador de la provincia . 
L a l e y d e l s e r v i c i o m i l i t a r . 

Parts 12. 
E l Sonado ha adoptado por 220 votos centra 

45 ol proyecto de ley do servicio mi l i ta r do dos 
años. 

N o t i c i a d e s m e n t i d a . 
Viena 12. 

Es inexacto que tros monitores austríacos de 
la escuadra del Danubio hayan anclado á la vis
ta de Belgrado. 

U n l o c o . 
Viena 12. 

En la tarde de hoy, y cuando el Emperador se 
d i r ig ía á Sehoenbrunn, un individuo, armado 
con un bastón, se colocó delante dol carruaje, y 
el cochero le d ió un latigazo. 

Detenido dicho individuo resul tó llamarse 
Jacob Reich, empleado de comercio y que hoy 
mismo había logrado evadirse de una casa de 
locos. 

En otra ocasión hab ía intentado hablar en 
Hofburgo al Emperador, l l a m á n d o s e hij« de 
Dios. 

TA i n c e n d i o de O p o r t o . 
Oporto 12 (10 n.). 

Ha sido retirado de los escombros de la dro
g u e r í a incendiada el cadáve r de una persona 
completamente destrozado. , 

De los heridos á causa de este siniestro ha fa
llecido esta noche uno. 

La huelga de los tejedores cont inúa sin re
solver. 

L a c r i s i s d e l G o b i e r n o de I t a l i a . 
Roma 12. 

En el Consejo de Ministros celebrado en la 
m a ñ a n a de hoy, el Gobierno ha acordado pre
sentar la d imis ión , 

Débese esta actitud á la s i tuación en que ha 
quedado el Ministerio después de la votación 
de la Cámara do anteayer. 

L . a c r i s i s . 
Boma 12 (Recibido el 13). 

Los pe r iód i cos de esta noche dan como segu
ra la d i m i s i ó n dol Ministro del Interior , señor 
Gio l i t t i , añad iendo que ésta p rovocará la crisis 
total del Gabinete italiano, 

l . a s a l n d de l a K e i n a de H o l a n d a . 
París 12. 

La debilidad que sufro la Reina Guillermina 
de Holanda ha hecho quo los médicos la reco
mienden la estancia durante un año en Madera 
ó en el Cairo. 

ESTADO DEL TIEMPO 
D í a 1 3 d e J n n i o d e 1 9 0 3 . 

Persisto el mal tiempo, habiendo reinado 
fuertes vientos esta m a ñ a n a en el Mediterráneo. 

La temperatura, á las dos y media, era de 16 
grados á la sombra y 19 al sol. 

Es probable quo caigan fuertes chubascos. 

grimas y profundos sollozos se ahogaron 
en su garganta; pero le estaban mirando, 
espiando t a l vez. Dejó de sollozar y apa
ren tó enjugarse la frente para secarse d i 
simuladamente las l ág r imas . 

¡Ni un r incón donde llorar!... 
L a carta, llena do alegr ía , ternura y con

fidencias de Egle, le hizo sentir una emo
ción aún más penosa. ¡Se mostraba Egle 
tan feliz con el regalo de los cordones!... 
¡Rebosaba tanta dicha cada una de aque
llas líneas! 

Aquel la carta habr ía arrancado l ág r imas 
al corazón más sensible. 

Carlos no pudo reprimirse por más t iem
po; sus l ág r imas volvieron á brotar, y apo
yándose en la amura, inclinó la cabeza 
hacia el mar. Más de cien marineros lo ro
deaban. 

Ganssard, el gaviero, bravo muchacho 
como el que más, m u r m u r ó entre dientes: 

—Parece quo el señor Pierremont ha 
recibido malas noticias. " 

Cuando Carlos volvió á erguirse, había 
logrado vencer su emoción, y re leyó con 
forzada calma las cartas de su madre y de 
su prima, ahogando nobles suspiros y pen
sando en su desafío. 

Esperaba al testigo de Fargeolles, y 
Bertaut, ol jefe del puesto, fué el primero 
quo se le aprox imó. 

E l dóbil niño tuvo la energ ía de mi ra r 
le con frialdad, sin dolor n i cólera apa
rente, 

Bertaut tomó la palabra en tono de amis
toso reproche. 

— M i querido Pierremont, lo dijo, ha
béis estado demasiado vivo.. . 

—Mucho tiempo, durante tres meses, he 
v iv ido sobrado paciente, repuso. 

—Sin ese maldito bofetón, todo podr ía 
arreglarse. 

—Si yo hubiera pedido cuenta dol u l t ra 
je sin ultrajar, dijo Carlos, hab r í an segui
do r iéndose. A s í pues, n i he estado dema
siado vivo, n i me he alucinado. ¿He pega
do desde el principio? ¿Quó es lo que hice? 
Me quejó con moderación; habló con ind ig
nación, pero francamente y con justicia; y 
ninguno tuvo una palabra para defender
me. E n vez de esto, me gri taron, me s i l 
baron, me contestaron con burlas. Si el 
mismo Fargeolles no hubiese impuesto s i 
lencio, n i aún habr ía podido concluir lo 
quo me dije. Bertaut, soy aspirante de ma
rina, y quiero que se me respeto como 
á ta l . 

—Escuchad, Pierremont, dijo el jefe del 
puesto; m i obligación os dar parto do lo 
ocurrido al segundo, pero me ho conduci
do mal con vos, y me arrepiento; vengo, 
pues, á suplicaros que me perdonéis y á 
ponerme á vuestras órdenes , asegurándoos 
quo en lo sucesivo no ha ró nada quo pueda 
disgustaros. 

—Os doy gracias; Bertaut, dijo Pierre
mont, tondióndole la mano; pero ya es tar
de para que deis una queja inút i l , quo os 

compromete r í a sin evitar el duelo. Servid-
me de testigo, encargaos de m i honor, se
g ú n las reglas acostumbradas... 

—Poro y si yo pudiera alcanzar un arre
glo, observó Bertaut. 

—Confieso que no veo el medio, replico 
Carlos. Nada mo repugna tanto como el 
duelo, pues es contrario á m i moral, á mis 
pricipios religiosos y hasta á m i razón; aún 
cuando mató á Fargeolles, no por eso que
da ré satisfecho, y seró aún más desgracia
do. Si Fargeolles me mata ó hiriere, tam
poco h a b r á remediado su mal proceder pa
ra conmigo. E l duelo es absurdo, pero hay 
momentos en que es de una necesidad ab
soluta, nna ñ i ta l idad inevitable. 

Bertaut suspiró, y despuós de un mo
mento de silencio, añadió: 

—Fageollos ha elegido dos testigos. F i 
l ipar t y Montaix: ¿quión os el otro quo 
designáis por compañero? 

—Sergette, repl icó Carlos; y á falta de 
óste el quo querá i s . 

F i l i p a r t y Montaix se reunieron en este 
instante á Carlos y al jefe del puesto. 

Carlos se negó redondamente á dar ex-' 
plicaciones de ninguna clase. 

—En voz de concederlas n i aún verba
les, dijo, yo las exijo públ icas . 

—Sin embargo, dijo Montaix, si Fargeo
lles consintiera en pedirte perdón de los 
agravios que te ha hecho, ¿le imi tar ías tu 
respecto á los demás? 

—jNo! ¡no! ¡nunca! dijo Carlos. Antes ni 
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iSESINATO CE IOS REYES DE SERVIA 
(POB TBL¿QRÁFO) 

lUihjradn 12. 
Tos (i|lS hermanos <lo la Koinay los ministros 
«ron t.Miiil>i,'í|1 enterrados secretamente dttrán-

fJla pasadn noche, 
r o s t í o s l i m n a n a s (!(> la Kcina no fiHM'on 
.jertas, como se había dicho, siendo oonducl' 

'la" l,ül'1:1 Policía {x 1>unos<)nl»<,n Hii'>n'i íii. 
fr i ttebra 12. 

PodroKarn^oor^ovitch, interrogado acerca de 
ísucosos del momonto, dec laró (iuo nadie lo 
nbía pedido que volviera íi Servia, n i le ha-
'aii hecho ofrorimiento de la Corona. 
Ha desaprobado formalinonte el asesinato do 

los Royos. Budapest fcí (11,6 n.) 
(Comunicado por teléfono ¡i los per iód icos do 

in mañana.) 
por telofíranias do Hrlo-rado recibidos en esta 

«floital, se sabe que ya han sido llevadas á cabo 
j ' s autopsias de los cadáveres del Rey Alojan-
aro do Servia y de la Reina Draga. 

En ol cuerpo del pr imero so han observado 
1ílS huellas de 27 balazos, y en ol segundo 15 
heridas producidas igualmente por arma do 
fuego. , . 

Eu los dos cadí iverosse notan asimismo nu
merosas heridas producidas por arma blanca. 

y/eíía (11,53 n.). 
(Comunicado por teléfono á los pe r iód icos de 

la mañana.) 
Contestando á una in terpe lac ión , el jefo del 

Gobierno ha dicho que lo ocurrido en Servia 
debo sor considerado ún i camen te como un su
ceso de índole in ter ior do aquel país , puesto 
nuo talos acontecimientos no afectan á la Mo
narquía austr íaca n i á las potencias europeas. 

El Gobierno de Serv ia—di jo—podrá contar 
con s impat ías si consigna en su pol í t ica extran
jera las disposiciones de paz y concoreta con 
los Gabinetes de Europa. 

Belgrado 12 (11,56 n.). 
(Comunicado por teléfono á los per iód icos 

de la mañana) . 
Interviowados los Ministros del In ter ior y de 

Negocios Extranjeros, han declarado que si el 
Rey Alejandro hubiera consentido en separarse 
de la Reina Draga ó en abdicar de sus derechos 
á la corona, el atentado no se hubiera llevado 
á cabo. 

Ambos Ministros creen que la C á m a r a servia 
elegirá Rey á Karageorvitch, á quien no se han 
comunicado aún oí ic ia lmente estas noticias. 

No temen que sobrevengan complicaciones 
exteriores. 

Superávits ds relumbrón. 
Respondiendo, sin duda, al deseo de rea

nimar á las huestes ministeriales y rehacer 
el optimismo que á marchas forzadas se 
aleja y disipa de la situación, vuelven á 
plaza las noticias halagadoras en el orden 
económico, afirmando algunos hacendistas 
conservadores que el p r ó x i m o presupues
to se saldará con superávi t . 

Y no un superávi t t ímido y nominal 
como el de gua rda r rop í a que suele adap
tarse á todos los proyectos de presupuesto, 
sino efectivo, contante y sonante; nada me
nos que de 31 millones de pesetas, que se 
espera llegue á 70. 

Con tal prudencia se dice que están he
chos los cálculos de ingresos y gastos en 
el nuevo presupuesto; que á creer á los m i 
nisteriales, pase lo que pase y suceda lo 
que suceda, el superávi t resul tará , y con él 
podrá atenderse á muchas cosas, ó, como 
dicen las gentes de pocos recursos cuando 
tienen una entrada imprevista, tapar mu
chos agujeros. 

Falta hace que se reconstituya la Hacien
da nacional; pero si para dar apariencias 
de robustez económica se da en la moda 
de fabricar superávi ts deslumbradores ma
tando la producción y estrujando al con
tribuyente, en una palabra, si el optismis-
mo financiero ha de restablecerse forzando 
la máquina, no se conseguirá otra cosa que 
precipitar la ruina del país y hacer mayor 
el desastre económico. 

La verdadera riqueza no se manifiesta 
con superávi ts de r e lumbrón , sino dismi
nuyendo las cargas públicas y aliviando la 
situación del contribuyente; pero aquí, le
jos de alcanzarse esos resultados no se 
piensa en rebajar las cuotas contributivas 
sino en recargarlas, y así resulta que hay 
impuestos directos é indirectos, recargos, 
descuentos y esas m i l ar t imañas de pertur
bación económica, que sólo pueden admi
tirse en países como el nuestro, en que la 
Administración pública es un verdadero 
caos. 

Cuantas leyes se hacen no tienen otro 
objeto que el de aumentar por un estilo ó 
por otro los gravámenes sobre la riqueza 
pública, con lo cual so impide y dificulta 
su natural desarrollo y prosperidad. 

Será cierto que en el nuevo presupuesto 
resultará un superávi t de 31 millones como 
mínimum y de 70 como máx imum, pero no 
lo es menos también que se van á exigir al 
país más de m i l millones de recursos para 
las atenciones generales del Estado, y aún 
cuando estamos lejos de creer que España 
no puede soportar esa carga, es en el sen
tido de que las fuentes de la riqueza públ i 
ca se refuercen en forma que los ingresos 
crezcan y aumenten, al mismo tiempo que 
disminuyan las exacciones ó impuestos, y 
se rebaje la cuota contributiva, lo cual i m 
plicará la adopción de una importante serie 
oe reformas protectoras que por ahora no 
se ven, n i siquiera se vislumbran. 

LIGA MARÍTIMA ESPAÑOLA 

DIARIO DE LA MARIHA EtHdón de la noche * 

El domingo 14, á las cuatro do la tarde, se re-
Unirá en el Salón de Juntas del Ministerio de 
«jarina, la Asamblea anual ordinaria do la Liga 
Marítima. 

Serán admitidos á olla los socios que deseen 
asistir. 

QUITOS DE OAMRIAS 
A l dar á conocer en el n ú m e r o del 9 el m«-

^ m lento del puerto de La Luz de Gran Cana
ria, correspondiente al año ú l t imo de 1902, nos 
na Parecido conveniente publicar t ambié 
exportación do frutos para Inglaterra en los dos 
^nnios años (1901 y 1902), con objeto de poner 
j.5e relieve la importancia del puerto y la gran 
Do l10^ Clue anualmente entra «n Canarias solo 

% el ramo de la expor tac ión do sus frutos. 
(Jarn'tlén(,aso bien que los datos ^ o vamos á 
ta i ? conocer, se re í le ren solamente á la expor-
In*01* cío frutos de toda la provincia solo para 
A «^aterra, pues no tenemos datos wtactos do 

A n o de 1 0 0 1 . 
Toimitos 'látiinoM 

En01,0 10(Ü)03 
Patatas. 

Febrero 
Marzo 
Abril . 
M.-iyo. 
Junio, 

75.786 
'lOn.OOl 
125.811 
180.868 
132.009 

• U|U) 145.700 
Agosto 
Septiembre 
Octnbro 
Noviembre 
Diciembre. 

134.225 
125.111 
130.436 
101.759 
85.926 

59.813 
60.301 

103.084 
12:1.220 
58.081 
7.053 
6.225 
3.306 
2.125 
1.166 

24.928 
39.952 

7.863 
8.886 
9.638 

39.293 
99.299 
7.253 
5.320 
3.506 
1.300 
8.502 

44 
1.714 

Totales... 1.451.378 489.254 192.618 
La expor tac ión do frutos en el año de 1902, 

todavía fue más importante que en el año ante-
nor. lo cual prueba que á medida que toma uro-
pomoneaesto movimiento míitítimd. Bé eiuBan-
V'l;m.ll'lV11 (>l opmercioy la agricultura. Los 
datos siguientes, relativos á la expor tac ión de 
frutos para Inglaterra en 1902, son bastante elo
cuentes: 

A n o de 1 0 0 3 . 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
Mayo 
Junio 
Jul io 
Agosto 
Septiembre. 
O c t u b r e . . . . 
Noviembre . 
Dic iembre . . 

Plátanos. 

80.611 
169.977 
104.388 
147.191 
143.029 
165.165 
170.749 
147.029 
163.983 
167.087 
101.579 
96.088 

Tomates. 

23.673 
44.071 
59.846 
91.223 
99.255 
27.155 
8.324 
6.921 
4.239 
4.934 

23.316 
46.240 

Patatas. 

2.792 
2.179 
8.581 

52.986 
195.081 

8.288 
1.524 

729 

2.558 

Totales,.. 1.656.876 439.197 274.718 
Según so desprende del estado anterior, en el 

año de 1902 se ha importado en Inglaterra, pro
cedente do Canarias: 

Bultos de p lá tanos 
Idem de tomates 
Idem de patatas 

1.656.872 
439.197 
274.718 

Total 2.370.787 
Calculando que el valor de estos frutos sea de 

seis pesetas el huacal de p lá tanos , nueve el ata
do de tomates y cinco la caja de patatas, franco 
á bordo en aquellos puertos, tendremos; 

1.656.872 racimos, á 6 pesetas. 9.941.232,00 
439.197 tomates, á 9 i 3.952.773,00 
274.718 patatas, á 5 » 1.373.590,00 

Total 15.267.595,00 
QUINCE MILLONES, DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTAS NOVENTA Y CINCO PESETAS, QUE 
han entrado en un año en la provincia de Cana
rias. 

Los datos que proceden son rigurosamente 
exactos y dan idea aproximada del movimiento 
de los principales puertos de Canarias, sobre 
todo el de Las Palmas, que marcha á la cabeza. 

L i ñ S C O A T E S 
S E N A D O 

S e s i ó n del 13 de Junio. 
Abre la sesión á las tres y diez el general Az-

cár raga . 
Hay presentes doce senadores y en el banco 

azul los Sres. Sánchez de Toca y Allendesalazar. 
Apruébase el acta de la ses ión de ayer. 
E l Marqués de P e r i j á a ruega al Ministro de 

la Guerra vea la manera de conceder plaza en 
las Academias militares á los aspirantes prepa
rados en años anteriores y que no pudieron in
gresar por el cierre de aquél las , impuesto por 
el excedente que había en las escalas del Ej ér-
cito. 

Desea que se les dispense, á los que en tal 
caso se encuentran, el exceso de edad. 

E l conde de Casa Valencia pide que se colo
que una láqida en la casa en que m u r i ó el ino l 
vidable poeta D. Gaspar Núnez de Arce. 

Da gracias al Ministro de Estado por haber 
enviado la nota que p id ió referente á los trata
dos de propiedad l i teraria concertados por Es
paña con las Repúbl icas hispano-americanas. 
Excita al Sr. Abarzuza para que esos tratados se 
hagan extensivos á todas las Repúbl icas sud
americanas. 

E l Ministro de Ins t rucc ión públ ica man iñes t a 
que el Gobierno considera muy digna de ser 
atendida la iniciativa del conde de Casa Valen
cia, referente á la colocación de una láp ida en 
la ú l t ima casa que habi tó Nüñez de Arce. Para 
llevarla á la práct ica h a r á cuanto esté á su al
cance. 

E l Ministro do Estado dice que no es empresa 
fácil la de concertar tratados de propiedad lite
raria con las Repúbl icas de la Amér ica del Sur, 
porque siendo esos tratados casi exclusivamen
te en beneficio de España, los Gobiernos de 
aquellos países oponen grandes reparos á ajus
farlos. 

IÍOS a s c e n s o s c u l a A r m a d a . 
Cont inúa la d iscus ión del dictamen sobre el 

proyecto de ley haciendo extensivo á los ascen
sos de la Armada el apartado 4.° del art. 8.° de 
la ley de 9 de Jul io de 1889. 

Consume el pr imer turno en contra del dic
tamen, el m a r q u é s de Per i j áa . 

Señala las dificultades que h a b r á n de susci
tarse al aplicar la ley que se discute, á causa del 
escaso personal que existe en las escalas supe
riores do los Cuerpos de la Armada. 

Esas dificultados vienen tocándose ya en el 
Ejérci to y han sido causa de que diferentes ve
ces se haya intentado la reforma de la ley de 
ascensos. 

Para atenuar estas dificultades, ya que no se 
acepta la elección para el ascenso á Capitán de 
navio do 1." clase, como ayer propuso el señor 
Beránger , pide que se suprima el segundo pá
rrafo del dictamen, á reserva de indicar deta
lladamente en el reglamento correspondiente 
la forma en que debo ser aplicada esta ley. 

Contesta el m a r q u é s de Reinosa, de la Comi
sión, defendiendo el dictamen de ésta tal como 
ha sido presentado. 

Rectifica el marqués de P e r i j a á insistiendo 
en la conveniencia de que se de una nueva re
dacción al dictamen que se discute en forma 
que no haga ninguna referencia al reglamento 
ascensos de Guerra, y pidiendo que se suprima 
la adic ión. 

E l Ministro do Marina haco algunas manifes
taciones en defensa del dictamen, y sin más 
discusión queda éste aprobado. 

Aprobados varios d ic t ámenes de la Comis ión 
de actas, se pone á d iscus ión el voto particular 
del Sr. Calbetón al dictamen aprobando la elec
ción de D. Joaqu ín Garc ía y García , electo por 
Murcia. 

E l Sr. Calbetón defiende su voto. 

C O N G R E S O 
S e s i ó n del 13 de Junio. 

Abrese á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Villaverde. 

En el banco azul el Sr. Maura, 
Lóese y se aprueba el acta de la anterior. 
Se aprueba ol dictamen de incompatibil idad 

(IH arta de Borga, por donde fué proclamado el 
Sr. Rosal. 

Deséclianae los d ic támenes acerca de la gra 
yodad de las actas de Sevilla, y se proclama á 

los Diputados Sres. Tassara, Mejías, Podro León 
y Rodr íguez de la Borbolla. 

Apruébase el acta de Villanueva y Goltrú, 
p roc l amándose á D. Pablo Barbó. 

A c t a de Peg-o. 
Combate el dictamen ol Sr. Jorro y lo defien

de el Sr. Puigcerver. 
Rectifican ambos oradores. 
Apruébase el dictamen, y queda proclamado 

el hr. Vega Secano. 
Se levanta la sesión á las cuatro y media. 

Ultimas Mepaiiig 
( D E L A A G E N C I A F A B R A ) 

E l « I s l a de L n z ó n . » 
Barcelona 13. 

Ha fondeado en este puerto procedente de 
-t^ort-Said, el vapor correo de la Compañía 
Irasatlantica Is la de León. 

E l ^ M o n t e v i d e o . » 
Nueva YorTc 13. 

Ayer zarpó de este puerto con rumbo á la Ha
bana ol vapor Montevideo, de la Compañía Tras
atlántica española. 

E o s D n ^ n e s de O r l c a n s . 
Lisboa 13. 

Los Duques de Orleans han salido de esta ca-
tapil . 

U n d e m e n t e . 
Viena 13. 

Durante la noche úl t ima, Jacob Reich ha sido 
llevado á una casa de locos. 

I - a s a d u a n a s f r a n c e s a s . 
Par í s 13. 

Se ha publicado la estadística oficial de adua
nas durante los cinco primeros meses del año 
actual. 

Las importaciones han ascendido á la canti
dad de 2.004.809.000 francos, cuando en igual 
pe r íodo del año anterior importaron sólo fran
cos 1.892.898.000. 

Las exportaciones fueron de 1.746.036.000 
contra 1.751.071.000 en igual pe r íodo del año 
anterior. 

M i n i s t e r i o <iue d i m i t e . 
Boma 13. 

E l Consejo de Ministros se ha reunido en la 
m a ñ a n a de hoy. Parece que persiste en su d i 
mis ión . 

E o s j e s n i t a s . 
Par í s 13. 

E l Tr ibunal de Casación ha desestimado el re
curso interpuesto por los jesuí tas contra la sen
tencia del Tr ibunal de Nimes por el asunto de 
la peregrinacin de la Lalauvesque. 

I n s ' l a í e i - r a m a r í t i m a . 
Londres 13. 

La Cámara de los Común ^ ha adoptado en 
segunda lectura el bi l í de Hacienda, después de 
un debate en que se acen tuó más todavía la 
escisión provocada por la p ropos ic ión Cham-
berlain. 

E l Sr. Ritchié dec laró que hará todos los po
sibles esfuerzos para reducir los gastos, salvo 
en lo que á la Marina se refiere, pues Inglaterra 
debe conservar la sup remac ía en los mares. 

E l c a n a l de P a n a m á . 
Nueva YorTc 13. 

Un per iódico de esta poblac ión dice que con 
la apertura del canal de P a n a m á , Gibraltar que
da relegado á segundo t é r m i n o como pos ic ión 
estratégica. 

;Las maravillosas ventajas que tiene Cuba 
en este sent ido,—dice—serán utilizadas por los 
Estados Unsdos, que posee rán la mayor base 
estratégica del mundo.» 

t a r e v o l n ^ i é n de S e r v i a . 
Viena 22. 

E l pe r iód ico Neues Viener Tageblatt publica 
una interview celebrada con Geneix, nuevo m i 
nistro de Servia. 

Este ha dicho que el martes se verif icará la 
e lección de Rey, la cual r ecae rá probablemente 
en Pedro Karageorgevtch. 

Refi r iéndose á las sangrientas escenas do que 
ha sido teatro aquella capital, di jo que las po
tencias pueden estar tranquilas, pues se trata 
ún i camen te de un asunto de r é g i m e n interior. 

Reina tranquilidad en todo el pa í s . 
S e r v i a ae r e o r g a n i z a . 

Belgrado 13 
E l Consejo de Ministros ha convocado, para 

el día 14, á los antiguos senadores y diputados, 
por haber sido anulada la represen tac ión de los 
ú l t imamen te elegidos. 

Los oficiales partidarios de la d inas t ía Obre-
novicht ob tendrán el retiro con pens ión : los que 
lo hab ían obtenido por el anterior Monarca han 
sido llamados á servicio activo. 

Se han retirado de todos los edificios públ icos 
los retratos de los Reyes Alejandro y Draga. 

G a b i n e t e d i m i t i d o . 
Boma 13. 

C á m a r a de los Diputados. 
E l Sr. Zanardelli anuncia la d imis ión del Ga

binete, por lo cual se aplazan las sesiones. 

INFORMACION POLITICA 
M a n i f e s t a c i o n e s de S i i v e l a . 

E l Sr. Silvela manifestó esta mañana que 
carece de fundamento cuanto han dicho los 
per iódicos á cerca de su p róx imo viaje del 
Rey á Santiago. 

No se ha pensado siquiera en efectuar 
ese viaje y el pr imer sorprendido con su 
anuncio ha sido el Rey, según manifesta
ción del jefe del Gobierno. 

También manifestó éste que todavía no 
se ha decidido la fecha en que el Rey em
p rende rá su viaje á Cartagena. 

E l Sr. Silvela no tiene noticia de que las 
potencias hayan exigido al nuevo Gobier-
de Servia el castigo de los soldados que 
dieron muerte á los Reyes de aquel país. 

La huelga de Jerez, según el Sr. Silvela, 
ofrece innegable gravedad á causa del ele
vado n ú m e r o de obreros que han abando
nado el trabajo, y por ser también muy d i 
fícil un arreglo entre patronos y huelguis
tas, por mostrarse ambas partes poco dis
puestas á una transacción. 

C o n s e j o de M i n i s t r o s . 
E l martes ó miércoles de la semana p r ó 

xima se ce lebrará Consejo do Ministros 
para cambiar impresiones acerca do la 
composic ión definitiva del Congreso, y 
acordar la fecha en que comenzará en esta 
Cámara la discusión del Mensaje y los pro
yectos de ley que á ella serán presentados. 

I ÍOS p r e s u p u e s t o s . 
Los amigos del Ministro de Hacienda 

aseguran que el proyecto de presupuestos 
para 1C04 se p resen ta rá con un superabit 
de 31 millones, esperándose que al l i q u i 
darse ascienda á 70 millones de pesetas. 
Con tal prudencia, se dice que están hechos 
los cálculos do ingresos y gastos en dicha 
ley económica, que ese resultado parece 
evidente. 

M o n t e r o B i o s e n P a l a c i o . 
Ha sido objeto do muchos comentarios, 

entre los políticos, la visita que ayer tarde 
hizo al Rey el Sr. Montero Ríos, quien per
maneció largo tiempo en la regia estancia. 

Aunque el ex-Presidente del Senado ase
gura que su visita había sido solo un acto 
de cortesía, insístese en conceder á ésta 
excepcional importancia, suponiéndola re
lacionada con la reorganizac ión y demo
cratización del partido liberal. 

l i a f u t u r a E s c u a d r a . 
Dicen algunos per iódicos que es cri terio 

del Gobierno que la nueva ley de Escua
dra se vote al mismo tiempo que se aprue
ben los presupuestos generales del Estado 
para el año p r ó x i m o . 

Bien se ve ¡que el Sr. Sánchez de Toca 
aspira tan sólo á entretener al país, para 
prolongar su permanencia en el poder el 
mayor tiempo posible. 

E l proyecto de Escuadra, caso de que se 
presente al Congreso cuando éste se cons
tituya, como ha ofrecido el Sr. Sánchez de 
Toca, no podrá discutirse en el presente 
año por falta de tiempo; y en el supuesto 
do que S3 llegara á discutir, no sería apro
bado, porque tal como lo ha confecciona
do el Ministro de Marina es inaceptable. 

• Es inútil , pues, hacerse ilusiones á cerca 
de esto asunto. 

Mientras el Sr. Sánchez de Toca conti
núe al frente de la Marina, España se verá 
privada del poder naval que tan necesario 
es para su defensa. 

En l a s Cámaras . 
E l Senado ha aprobado esta tarde el pro

yecto de ley del Sr. Sánchez de Toca, esta
bleciendo en la Armada los ascensos por 
elección. 

Dicho proyecto pasará para su examen 
al Congreso, y es de esperar que en esta 
Cámara, donde es seguro que hab rán ha
llado eco los elocuentes discursos de los 
Generales Beránge r y Cervera, no será 
aprobado sin que en él se introduzcan las 
modificaciones que son necesarias para i m 
pedir que por causas que están en el án i 
mo de todos, puede llegar á desaparecer 
en el personal de la Armada «la interior 
satisfacción» tan indispensable en los ins
titutos armados. 

* * 
La Comisión que entiende en el proyec

to de referencia de la Adminis t rac ión local 
se ha reunido esta tarde, habiendo infor
mado ante ella varios senadores. 

A la r eun ión ha asistido el Sr. Maura. 
* 

* * 
La Comisión de actas del Congreso, ha 

acordado declarar grave la de Benabarre. 
A ú l t ima hora continuaba reunido para 

terminar el estudio de las actas pendientes. 
• 

* • 
La Comisión de actas del Congreso, se 

propone terminar en su r eun ión de esta 
tarde el informe de las que quedan pen
dientes. 

Estas son las de Algeciras, Boltaña, Be
nabarre, Roquetas, Tenerife, L o g r o ñ o y 
Denia. 

Los |d ic támenes que recaigan en éstas se
rán leídos en la sesión del lunes, y su dis
cusión no podrá terminar lo más pronto 
hasta el miércoles , con lo que queda dicho 
que hasta el jueves ó el viernes no se cons
t i tu i rá el Congreso. 

La discusión del Mensaje en esta Cámara 
no dará principio probablemente hasta el 
lunes 22. 

En este debate in t e rvendrán todos los 
grupos de la Cámara. Por la minor ía libe
ral parece que hab la rán los Sres. Moret, 
conde de Romanónos y marqués de la Vega 
de Armi jo . Quizá hable también el señor 
Puigcerver,como identificado con las ideas 
del Sr. Montero Ríos. 

De los otros grupos in te rvendrán segu
ramente en la discusión los Sres. Romero 
Robledo, Canalejas, Nocedal y Salmerón. 

Hay, pues, discusión hasta los primeros 
días de Julio. 

* * 
Las actas de diputados declaradas graves 

hasta ahora son las de ¡¡los Sres. Solsona 
(Baeza), Chico de Guzmán (Cieza), F e r n á n 
dez Arroyo (Purchena), Soler Márquez 
(Sorbas), Suárez de Figueroa (Archidona), 
Millo Suárez (Ferrol) , J iménez Ramí rez 
(Vera), Abella, D. Enrique, (Becerreá) , Be-
neitez Moreno (Almagro), marqués de A c i -
llona (Marquina) y Ruiz Martínez (Sevilla, 
tercer lugar). 

* 
* * 

La Mesa del Senado l levará el p róx imo 
lunes á Palacio, con la solemnidad acos
tumbrada, la contestación al Mensaje de la 
Corona. 

Cuando el Sr . -Rodríguez Sampedro pre
sente á las Cortes los presupuestos para 
1904, explanará D . Andrés Mellado su 
anunciada interpelación sobre cuestiones 
de Hacienda, esencialmente respecto del 
XDroblema de los cambios. 

En la discusión se proponen intervenir 
los Sres. Torre Villanueva, marqués de L u -
que, y probablemente, el ma rqués de A g u i -
lar de Campóo. 

•nal • -sga--' 

Continúa siendo grave el estado del d i 
rector de L a Correspondencia Mi l i t a r . 

E l parte facultativo colocado hoy en la 
por te r ía de la casa, dice así: 

«La infección de una de las heridas con
t inúa sosteniendo la gravedad del estado 
de D. Diego Fernández Arias.—Dr. Fatfo.» 

Durante la tarde se ha acentuado la gra
vedad del enfermo, por haber aumentado 
la hinchazón de la cabeza, lo que hace te
mer que sea preciso practicar alguna nue
va operación. 

Mucho celebraremos que no se confir
men estos temores. 

N O T I C I A S 
Pídase en farmacias cuenta-gotas para l i i c o i * 

d e l P o l o y A s r u a de c o l o n i a de O r i v e . 
Véndese á 15 céntimos. 

En audiencia privada ha sido recibido por 
S. M. el Rey, nuestro estimado amigo D. Angel 
de Gorostidi, encargado de expresar á su real 
persona la adhes ión del pueblo de Guetaria, y 
su agradecimiento por el t í tulo de invicta que 
recientemente le fué conferida. 

E l Sr. Gorostidi fescuchó de S. M. frases de 
gran afecto para el leal pueblo de la costa. 

E l Cónsul de España en Ale jandr ía participa 
que han vuelto á registrarse algunos casos de 
peste bubón ica en provincias del in ter ior de 
Egipto, así como en Ale jandr í a y Por-Said. 

En Belén se han registrado ve in t i sé i s casos 
de fiebre amari l la en el p r imer trimestre del 
corriente año. 

En Fremaulle (Australia), ha desaparecido la 
peste. 

Está vacante la plaza de Secretario-Contador 
de la Junta de Obras del puerto de Alicante, 
que será provista mediante oposiciones que se 
ce l eb ra rán en Alicante, ante un Tr ibuna l nom
brado al efecto, entre los candidatos que aspi
ren á ella. 

Hoy á las dos de la tarde se ha celebrado en 
Palacio el acto de cubrirse ante S. M . los Gran
des de España Sres. Duque de Béjar , P e ñ a r a n 
da, Amalf i , Montemar y Aréva lo del Rey; los 
Marqueses de Canillejas, Mondé ja r y Pacheco; 
los Condes de T o r r e j ó n y del Serrallo, y el se
ño r De Rubianes. 

A las diez de la noche se ce l eb ra rá en la ter
tul ia progresista una velada en honor de don 
Manuel Ruiz Zor r i l l o , de cuya muerte se cum
ple hoy el noveno aniversario. 

A l acto c o n c u r r i r á n los diputados y senado
res republicanos que se encuentran en Madrid, 
y representaciones de todos los organismos del 
partido. Y el Sr. S a l m e r ó n h a r á el resumen de 
los discursos. 

Mañana domingo, á las nueve de la mañana , 
se ce leb ra rá un meeting en el teatro Barbier i 
para pedir la l ibertad de todos los presos por 
cuestiones sociales, incluso del anciano Fran
cisco Suárez. 

A este meeting se invi ta á todos los hombres 
amantes de la justicia, y en particular á todas 
las Sociedades obreras. A l acto t o m a r á parte la 
conocida escritora doña Soledad Gustavo. Pre
s id i r á D. Federico Urales, que h a r á importantes 
declaraciones respecto á la pol ic ía y sus confi
dentes. 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN OFICIAL DE HOY 

F O N D O S PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 

Fin corriente . 
Idem próximo. 

Al contado 

Serie F , de 50.000pts. nominales . 
» B, de 25.000 » » 
> D,del2.B00 » » 
> O, de 5.000 » » 
> B, de 2.500 > > 
» A, de 500 > > 
» Gr, y H, de 100 y 200 

B por 100 amortizábla 
5 por 100 amortzhle.—Carp. provles . 

Bancos y soeiedades 

P R E C I O 

Acciones del banco de España.. 
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 . 

> > a U por 100. 
Compañía Arrend.3 de Tabacos.. 

Otros valorea 

Sociedad Eléctrica de Chamberí, 
Idem id. id., obligaciones 

77 10 
00 00 

77 10 
77 10 
77 10 
77 10 
77 05 
77 05 
00 00 
96 60 
00 00 

487 00 
000 00 
101 B6 
439 50 

000 00 
90 00 

CAMBIOS SOBRE E L EXTRANJERO 
París á la vista, (beneficio) 00,00 
Londres á la vista libra esterlina, 00,00. 

B o l s í n . 
A LAS CUATRO Y MEDIA 

Fin de mes, 77,19. 
Idem próximo, 00,00. 
Barcelona, 77,13. 
París, 00,00 

E s p e c t á c u l o s para m a ñ a n a . 

P a r i s h . . — A las 9 de la noche.—El atleta 
Strongfort, pasándole por encima del cuerpo un 
automóvil , el bufo L i t t l e Pich, los ciclistas bufo-
serios Paulton y Doley y toda la Compañía I n 
ternacional que dirige M r . W l l i a m Parish. 

A p o l o . — A las 8 y 3/4—El puñao de rosas.— 
A las 9 y Va-—San Juan de luz.—A las 10 y 8/4.— 
E l flechazo y La soleá.—A las 12.—El terrible 
Pérez. 

l l e c r c o S a l a m a n c a (Serrano, 27).—Sesio
nes cinematográficas de primer orden, desdo 
cinco á doce de la noche; de siete á ocho Vatica
nas, éxitos, Loubet en Argelia y la actual guerra 
en Marruecos. 

Imp. del DIARIO DE LA MARINA, Veneras, 5. 

G r a n S a s t r e r í a 
DE 

C Ó R D O B A 
ANTIGUO OFICIAL DE LA CASA DE CIMARRA Y 0R0SÉN 

ROMANONES, 3 y 5, I.0 DERECHA 

Esta casa confecciona toda clase de trajes para señora 
y caballero, y, en especialidad, uniformes de la Armada. 

Los encargos se hacen con arreglo á los últimos figu
rines de Viena y Londres. 

Gran economía en los precios. Visitar esta casa y os 
convenceréis de la verdad. 

F A C I U G D A D K S P A R A E X P A G O 

ROMANONES, 3 Y 5, i0 DERECHA 
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El Escudo de Barcelona 
G R A N Ü A / A U DIO 

R O P A S H E C H A S 
Gasa futidada en 1860. 

21 y 23, P r o c J a r t o N 21 y 23. 

Kstn anttgtTíí y aérMifácla casa ofroco 
la venta, para la presente oatación, un in
menso y variado surtido en ropas de ca-
bfttteros y niños, eon una c o n l o c r i n i i cs-
IUOI-HIM y & pi-ocios t a n l i a r a l í . s l j n o . s 
c o m o puedo vorso en la pequeña nota do 
precios siguiente: 

l*a n Calo l i e s l a n i l l a , desde S pts. 
Trabes » » ííO » 

P a r d e s ú s , desde 30 p é s e l a s . 

s i y 3 » , i F r e c i s i c L o s , fc* .y 

S E K Y I O I O S 
DE LA 

COMPAÑÍA TRASATLANTICA 
L I N E A DE F I L I P I N A S . - T r o c o viajes amialos, sa

liendo do Barcelona cada cuatro sA.])ado8, ó sean; 3 
y 31 E n e r o , - J S l'\;l)n;ro, 28 Marzo, 25 A h r i l , 23 Mayo, 
20 Junio, 18 Jul io, \5 Agosto, 12 SepLiembro, 10 Oclu-
bro, 7 Novlembro y 5 Dicieinbro; diroctamonto para 
Port-Said, Suez, üolumbo, Singaporo y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos do la costa oriental do 
Africa, do la India, Java, Sumatra, China, J a p ó n y 
Australia. 

L I N E A D E CUBA Y MhiJICO.— Servicio del Norte: 
Servicio mensual & Voracruz, saliendo de Bilbao el 1G, 
do Santander el 19 y do Coruña el 20 do cada mes, d i 
rectamente para Habana y Voracruz. Combinaciones 
para ol l i tora l do Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro 
América y NortO y Sur del Pacifico. 

L I N E A D E NEW-YORK, CUBA Y M E J I C O - Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona ol 26, do Málaga 
ol 28 V do Cádiz ol 30 do cada mes, diroctamonto para 
Now-York, Habana y Voracruz. Combinaciones para 
distintos puntos do los Estados Unidos y litorales do 
Cuba. También so admite pasaje para Puerto Plata, con 
trasbordo en Habana. 

L I N E A DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servic io 
mensual, saliendo do Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y do Cádiz el 15 do cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma. Puerto Bico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
ni l la , Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do pasaje y carga para Voracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las com
pañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admito pasaje y carga con billetes y conocimientos di 
rectos. Combinación para el l i toral do Cuba y Puerto 
Rico. So admite pasaje para Puerto Plata, cou crasbor-
do on Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macoris, con trasbordo on Habana. También 
carga para Maracaibo, Coro, Carúpano Trinidad y Cu-
m a n á , con trasbordo on Cura9ao. 

L I N E A DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual, 
saliendo do Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
ol 5 y do Cádiz ol 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz do Tenerife, Montovidoo y Buenos Aires. 

L I N E A DE CANARIAS.—Servicio mensual, salien
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de A l i 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz do Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A D E FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 do Enero y de Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos do la costa occidental do Africa v Golfo de Q-uinea. 

L I N E A D E TANGER—Salidas de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes do ida y vuelta. L a Empresa puedo asegu
rar las mercancías on sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos quo los mis
mos designen, las muestras y notas do precios quo con 
osto objeto se lo entreguen. Esta Compañía admito car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por lineas regularos. 
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L B i l H I L 
CENTRO INTERNACIONAL DE REPRESENTACIONES 

C O M E R C I A L E S 

Fábrica de corsés , fajas y aparatos ortopédicos. 
DESENCBÜO, I C P D H I D . 1, YiLYEBDE, 1. 

Se solicitan muestrarios y catálogos do casas 
comerciales que deseen ser representadas on Es
paña y Extranjero. Sólidas garantías.—25 años do 
existencia. 

m E S E L i B f i ü P T I l ? 
A r t i c u l o decorativo do gran 
nmombrci, desconocido on Espa
ña, ha sido importado oxclusiva-
axonto por esta casa. 
• » a r a e l decoi-arto dé ijeolios 
sustituyo vontajosamonte á la es
cayola, cartón piedra, ote, etc. 
l*ai*a f r i s o s do Comodoros, 
Dcspacbos, RÍÍCÍIJÍIIIÍCIILOS y Es
caloras, os más convonionto que 
la madera ó el linoloum. 
S© c o l o c a en blanco, docorán-
doso á satisfacción del dienta, 
ivsulLando los coloros coii ta l 
tersura y brillantez como no so 
consigno con ninguna otra ma
teria. 
Río p e s a , no so abro y so coloca 
con gran rapidez. 
I n t e r e s a soa conocido por las 
personas do buen gusto, en la se
guridad do qxie sus condiciones 
económicas y do estética hacen 
quo soa proíorido para ol decora
do do lujo. 

EL ANAGLYPTA sólo so vende en el almacén 
de papeles pintados de R. Rebo l l edo . 

El Anaglypta 
El kglypta 
El Unaglypta 

El ünaglypta 
El ünaglypta 
El ünaglypta 

A r e n a l , » 3 . T e l é l o n o , í í d . 

o-
N I C O G E N I T A L E S 

D E L m i . M O R A L E S 
Célebres pildoras para la segura curación 
I M P n T F W f l A ê â debilidad, esper-
lITirU I l l l \ ü l M matorrea y esterilidad. 

Cuentan 35 AÑOS D E É X I T O y son el 
asombro de los enfermos quo las usan. 
Ventajen las principales boticas á 30 rea
les caja, y por corroo. 

Doctor MORALES, especialista. 
Carretasf 39.—MADRID 

ELECT8IC1DAD, FONÓGRAFOS Y ZOSÓFOKOS 

Material para instalaciones de luz eléc
t r ica y timbres. — Motores eléctr icos y 
Ventiladores Edison.—Gran m á q u i n a de 
escribir la O L I V E R , escritura á la vista; 
Oran Premio en la Expos ic ión Panameri
cana.—El Cyclostyle au tomát ico , imprenta 
por tá t i l , muy ú t i l á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.— E l 
Electrotherm, aparato eléctr ico antirreu-
mát ico.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bet t ini .—Gramófonos y Zonófonos de to
das clases. 

No comprar sin pedir precios á 

T J £ S E jfcT 
SE HACEN INSTALACIONES 
B a r p i l í o , 14, g Saúco, i - p i e D í l D 

Dr. I o f ales 35 años especialista en sífi
lis, venéreo, esterilidad ó 
impotencia. Carretas, 89, 
principal. Madrid. 

P o s t a l e s 
La Comisión Ejecutiva de la Junta 

D E 

fon¡enfo J)íaval 
Acaba de poner á la venia la pr i 

mera ser le de tarjetas postales 
mar í t imas . Impresas por e l pro-
cedlmlento tricolor. 

Gada c o l e c c i ó n completa se ex
pende a l precio de DOS pesetas, 
franca de porte. 

Los pedidos á la Administración de este periódico. 

r 

V I T O , m A i M A M LIMITE» 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET, S. W. 

BEPBESEKTBCIIÍIIEM ESFflílB: PIONTHIBÉN, 3, PIOBID 
r ™ m MWnP*is:Tr«0í;^Sy^T0RES DE BUQUES 1)13 T0DA8 CLASE9> TANTO DE GUERRA 
COMO MERCANTES, HAQUlNAg MARINAS, ULlNDAJES. ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 

MARINA> CANONES DE TIRO RAPIDO DE LOS SISTEMAS VIOKERS, 
MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ Í A 

I 

I * 

PALricaa do cañones do fuügo A p M o i ^ S ^ f l r L " ^ ^ ? i'fS'ÍIiS'??™: • 
do Las Armas C.11 ^d.-Placoiicia-Giup'^con-EspaiifO' mOUUy0" y l '™^01 ' '08 do rlaooncm (Plaoonoia 

Fábr ica de carhichos metálicos de Birmingham) ' 
Fábr ica do cañones do t i ro rápido y ametralladoras do Stockholmo íSuccia^ 
Laboratorio ele car tucher ía en Dart íbrd. WWWWWUBW ônecía; 
Fábri ca on North l í on t para proyoctilos. 
Pol ígonos do Eskmoals y Eynstord, 

A V I S O 
En los talleros dol 

DIARIO DE LA MARINA 
so hacon toda clase do trabajos t ipográficos con 
notable perfección, rapidez y economía. 

A los suscriptores del B I A . R I O se les otor
gan precios más módicos aún do los consignados 
en la tarifa general. 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
B N T R E IUIÍBAO, S E V I L L A , M A R S E L L A 

Y P U E U T O S I N T B R M K m O S . 

Dos salidas semanales do dos puertos com
prendidos entro Bilbao y Marsella. 

S E R V I C I O S E M A N A L E N T R E PAHAJES, 

GIJÓN Y S E V I L L A . 

Tres salidas semanales do todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L CON B A Y O N N B 

Y B U R D E O S . 

Se admite carga á] floto corrido para Hottor-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. J o a q u í n Hoyo, Consignatario. 

P A P E L E R Í A 
Y 

O b j e t o s d e e s e m t o w o 
d e 

22, (JARRERA D E SAN JERONIMO, 22. 
ARTÍCULOS PARA OFICINAS 

©̂©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©©̂ ŷ! 

P A S T I L L A S B O N A L D 
C L O R O ]SOKO-SÓI^€AN CON C O C A I N A 

| Su eficacia está reconocida y comprobada por los j 
|! señores médicos para combatir las enfermedades de la Ú 
i BOCA y de la GARGANTA. 

i 

55 si ñ « 

0 
Tos, ronquera, dolor, inllamacionos, picor, aftas, anginas, ulceraciones, se- ^ 

quedad, granulaciones, afonías producidas por causas poriricas, fetidez del ^ 
aliento,placas mucosas, fenómenos bucales do la dentición, salivación hidragí- © 
rica, electos nocivos do la nicotina, catarros laringofaríngeos, afectos nervio- | | 
sos dol estómago, vómitos, etc., etc. (] 

TENEMOS PREPARADAS 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y montol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con policarpina. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y mentol. 
Pastillas do cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con codoína, pai'a los nasos en que los señores 

médicos las consideren indicadas,. 
Las Pastillas B O N A L D , premiadas en varias Exposiciones científicas, tie

nen el privilegio do quo sus fórmulas fueron las primeras quo so conociorou 
de su clase en España y en el extranjero. 

So venden en todas las farmacias y en la del autor. 

NUNEZ DE A R C E , 17 (ANTES GORGUERA) 
M A D R I D 

^©©©©©©©©©©©©©©©©©©©4 

Certamen nayal de Almería 
Colección de discursos pronunciados y Memo

rias premiadas en dicho acto, que organizó en 
Agosto de 1900 la Real Sociedad Económica 
A l m é n e n s e de amigos del Pa í s . 

Forma un grueso vo lúmen en 4.° de más de 
más de m i l páginas , con diversos mapas y pla
nos. 

P R E C I O : 6 P E S E T A S 

ESCUELA DE N A U T I C A 
PARA OFICIALES DE L A MARINA MERCANTE 

Honorarios: 2 5 ptas. mensuales. 
Plaza de la Lealtad, a, bajo dra. 

M A D R I D 

L A MUJER EN SU GASA 
RUTISTA MrXSOAI. DR 

X i A . 33 O IR. IB 3 
Si pdginai de terln con nurntrnioi graba-

4»$ dt faborei, modas, etc., y una hoja d* dibuj* 
4* laboret, bordadoi, encajes, etc. 

Ediciones de lujo con labores dibujadas y 
tmpezadas, coa todo el material necesario 
para terminarlas. 

PIIECIOS ÜE SUSCRIPCION 
1.' edición.—12 númeroi (sin laboree): Da 

tfio, 7 pesetas. 
«dloióu.—12 Húmeros (eos S laborea): Un 

afio, 14 pesetas. 
1.a edición.—12 «ámeros (con 6 laboree): Un 

•fio, 2! pesetas. 
4.* edición.—12 números (con 12 labores): 

Oo afio, 54 pesetas 

B O L E T Í N D E S U S C R I P C I O N 
Sr«*. BuiUy-BaiUitr* i Hijos, ftfWwvfc 

FL é» BuU Ak«,'t«, MalrM. 

Ttmg» «I ¡puto d» mseribirmt per um ssñt 6 L a Ma]er en cu Casa, 
idieióH, ««ye impori* 4$ fWiÜg IM rsmile májn*l* 

Nombra 
Seño»... 

© 

B I L B A O - S E S T A O 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de 

pesca, remolcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor.| 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

F U N D I C I O N D E P I E Z A S H A S T A 2 0 T O N E L A D A S 

PRESUPUESTOS GEATIS 

Influencia del poder naval en la Historia 
P O R 

A. T. 

Traducc ión de los tonientos do navio 

D. J U A N C E R V E R A Y J Á C 0 M E 
Y 

D. G E R A R D O S 0 B R I N I 
Obra declarada do íox to para las conferoncias 

y lecturas do los Guardias Marinas, so^iín el 
Eeglamento actualmente vigente. 

Forma un volúmon en 4.° de 720 páginas. 

PRECIO: IS'ftO PESETAS 

2>iario de la Jtfarina 
Se admiten anuncios y suscripciones en la Administración 

de este periódico. 

A L M A C E N I S T A 
Echegaray, 8, y Carrera de San Jerónimo, {5 

MADRID 
C a s a f n n d a d a e n 1 8 3 6 . 

PRECIO FIJO. — TELÉFONO 1.202. 
CIENCIAS.—Instrumentos do precisión, Topogratia, Geo

desia Optica y Electricidad; do Matemáticas, Física yf Quí
mica 'Mine r í a , Guerra, Marina, ote, etc. Electos y útiles 
para Wincaüión,Dibujo, Acuarela, Grabado y roprocluo-
ciones do toda claso do trabajo on papeles al íerroprusiato 
y Bonsibilissados, de las primeras marcas de Europa. Orran 
surtido en toda clase do objetos do escritorio y electos ao 
campaña. Especialidad en gemelos militares, según el u l 
timo sistema do Alemania, con su Telémetro y cinta, y se
gún el adoptado por la Escuela Central de Tiro dol J^jer 
cito español. Sondas para la exploración torrónos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos Pai'a. ^"Z(;°;n 
croscopios do todas clases, balanzas do procisión y comentes, y tóü° ^ f " 
se relaciona con los gabinetes do ñsica, química y cnanto ticiio relación co 
las ciencias exactas. Libros quo tratan de estas ̂ atoi,ia8-/1íin^L Ji" ]á 
cobre para fotograbados. Trabajos de l i tograiia ó impronta do Untas clase_6.^ 
la ún ica casa quo representa en España y sus co onms a m ™» T». 
thaupt & Sohn, de Alemania; á la do Salmoiraghi, do1Mlliínn' 0" Ŝ cl¿e f / de 
ietos de matemáticas, á la do Gysi, de Suiza. En papóles para dibu o, á l a ü o 
Schloichor & Sohüll, y on papóles heliográticos, í la de tfahn, ambas de Aie 
manía. 


